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FBEOIO BE SUSOBIFCIÓIT

Madrid y provincias: trimestre.......  í ‘50 pesetas.
Extranjero: ídem...........................  10‘ÜO Id.
Ultramar: Idem..............................  15‘Ü0 Id,
Número suelto.................................  0'25 Id.

ABUmiSTEACIÓH Y SUSCHIFOUSlT

AdmlnlstraclúB de Propiedades, Rentas y Arbitrios.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 

del Excmo. Ayuntamiento.

N Dii tHlHTO i  ÍDRID
S E  E X J S L IC A .  L O S  LT jasTE S

Bt7M  A .IM O

Ayunta-miti\to. Acto. délo, seaión de 2'1 del acin fil.^O rdcn  del d la para 
la  sesiÓTi de 37 del oerrieate,

Juaía Orden dol d ía para la sesión de 25 del actual.
Alcaldía Preiidettcítt^ An uno lo para el pago de iatereaea por deuda 

municipal,—Circular é, Ioh Sres. Tenienfcea de Alcalde^ recordatoria de 
las disposiciones ostablccidac por la ley del De^ican^o dom inical,—Dirai 
para que Be e x íja la  c^docación de la ILceucía en sitio vieíble de los es­
tâ t  lee i mi en to a comcroialos é ¡udustdales. —Otra, re la tiva  al revoco de 
fachadas y pintado de verjaH.

Cotnífioneg: L ista de asuntos pendientes dedespaclio,
7ftsírucc%dn pdóEtca; Estados de m atrícula y asistencia A las Escuelas 

municipales en el mea do Abril v\ltimo.
Junta local de Xieformaë sociales: Acaerdos de la sesión de 9 del actual, 
iSecr^íarfa; Exposíeión del expediente para si;presión do trayectos de 

l&a calles de Gaztambide y otras,—Concurso para adquisición de hom­
breras protectoras y  guantes aisladores con destino al personal del ser­
vicio contra Incendios*—Anuncio abriendo inform ación publica eu oL 
proyecto de tranvía eléctrico de la p laza de las Cortes A la del Auge],— 
Concurso para la  coustrucciún y colocación de una lApída en memoria 
de O. Mariano José de Larra, E/jaro.—Exposición del presupuesto extra­
ordinario del Ensancho,—Anunoiofi concediendo plazo en los proyectos 
de instalación de las industtias que se expresa.—'Cementerio*: autori­
zaciones de enterramiento concedidas A las Sacramentales, —Lioenoias 
expedidas por los Negociados 4.“ y tí.° y Bireccióu de Fontanería A lcan­
tarillas, — Cotización en Bolsa de los valores municipales*—Acuerdos 
de la Comisión ejecutiva del Montepío municipal,

Couíoduria,' Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Ensanche é Interior.

Intervención ds Estado de las especies adeudadas en el pri­
mer trimeatre del año actual,—llecaudaoión obtenida del 6 a l 12 del pre­
sente mes. '

Obras municipales: Las en ejecución.
Foïtiirt Urbana: Denuncias y servicios por loe Guardias municipales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos.—Servicios del ramo de Lim piezas — 
Servicios de la Inspección de carruajen —Comprobación,,bajas natura­
les y boras 'de consumo del gas del alumbrado.—Juloioe. Tisitas y co­
misos por las Tenencias de A lcald ía. .

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro, ^
Abastos: Kocaudación en el Mercado do ganados.—Recaudación por 

derechos de degiïollo, precio del ganado, etc., en el M atadero munici­
pal.—Precio medio en plaza de comestiblesi líquidos y comhustibles, 

Cementerios: Inhumaciones durante la  semana. *

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d i n a r i a  d e  22 d e  M a y o  d e  1908.—JCaiíj’acío.— 
Presidencia del Excmo, Sr, Alcalde Conde do Peñalver.— 
Asistieron los Sres. Aguila, Barranco, Blanco, de Blas, 
Caballero, Cortinas, Díaz Agero, Diez y  González, Diez 
Vicario, Encío, Fatás, Fernández Vietorio, Fisclier, Fuer­
tes, García Ormaeehea, Garma, Gascón, Gayo, González 
Lequerica, González Palencia, Iglesias, Larrea, López Mar-

tínez, Madrid, Mazzantini, Morayta, Ortega Morejón, Pá- 
rraga, Paz, Prast, Senra y Suárez Inclán.

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Aguila y Diez y González, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c o e r d o s ; 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual, 
y dejarla á disposición de lös Sres. Concejales.

2,“ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Delegación de Hacienda, trasladando Real orden 
del Ministerio del ramo, por la que se deqlara que el Ayun­
tamiento de Madrid, está facultado para concertar el im­
puesto de carruajes de lujo con la Sociedad de alquilado­
res, pero que no ha lugar ¿ la nueva modilicación del eupo 
por Consumos, cualquiera que sea la cantidad que obtenga, 
por aquél ó por algún otro de los recursos cedidos y  re­
cargos autorizados.

9,® Interponer el oportuno recurso de alzada contra una 
comunicación del Gobierno civil, por la que se dispone la 
formación de expediente para resolver la instancia de la 
Asociación de propietarios, fecha 20 de Octubre de 1907, 
pidiendo la devolución de cantidades satisfechas por el 
arbitrio establecido en el presupuesto de 1905, sobre edífl.- 
eios que careciesen de las obras de saneamiento, ordenadas 
por disposiciones vigentes.

4. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de igual mes, por ia que se autoriza al Arqui­
tecto municipal D. José Urioste y Velada para que pase 
al extranjero, durante el plazo de seis meses, con objeto 
de practicar los estudios preparatorios para la mejor orien­
tación de ¡as reformas urbanas en España; y  conceder li­
cencia a! Sr, Urioste para que haga uso de la autorización 
que le confiere dicha Real orden. ■

5, " Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso interpuesto por la Compañía general 
de tranvías contra el reglamento de policía de los mismos, 
de conformidad eon lo propuesto por la Alcaldía Presiden­
cia y lo informado por ios Letrados Consistoriales.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo que la cantidad de 1.500 pesetas, que perci-
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bia poi' el Interior y el Ensanche el taquígrafo numerario 
recientemente jubilado, D. Angel Serrano, ae distribuyan 
])or partes iguales entre los taquígrafos auxiliares, en la 
forma siguiente: las I.OOO pesetas que el expresado se&or 
Serrano disfrutaba en el presupuesto del Interior, se asig­
nan al auxiliar D. Juan Vidal; las 500 pesetas que ésto 
deja se acumulan, en el mismo concepto de taquígrafo 
auxiliar, á la gratificación que hoy percibe D. Angel Diez 
Pensabene; y  se conceden al otro auxiliar taquígrafo, Don 
Joaquín de las lleras, las 500 pesetas que el Sr. Serrano 
tenia asignadas en el presupuesto del Ensanche.

Quedó sobre la mesa una comunicación del Sr. Secre­
tario, proponiendo el nombramiento de un escribiente de 
la sección de Administración, aprobado en las últimas opo­
siciones, para ocupar una vacante de escribiente de la Se­
cretaría.

7.“ Adjudicaren definitiva, á favor de D, Protasio Fer­
nández Alonso, el remate de la subasta celebrada el día 9 
del actual, para contratar el suministro de piensos para el 
ganado do varias dependencias municipales hasta 31 de 
Diciembre de 1909, en el precio tipo total calculado de pe­
setas 34,710 anuales.

S.” Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. José Garro Alvarez, con su esposa Doña Bárbara 
Worata, á Tetuán de las Victorias.

D. José Barrio Bravo, á Valiadolid.
D. Mariano Alvarez Aravacn, en unión de su esposa é 

hijos, á Vicálvaro,
D. Perfecto Gómez López, con los individuos de su fa­

milia, A Canillejas.
, D. Emilio Sánchez y  Ramos, con su familia,'A Tetuán 

de las Victorias.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y exj}edienf.es dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  mesa, procedentes de la  sesidn 
de 8 del actiia l.

COMISIONES 4." y 6.* REUNIDAS.—Obras y Eiisanche.

El Sr. de Blas, en nombre de la Comisión, retiró para 
mayor estudio un informe proponiendo como resultado 

del concurso celebrado, la adquisición de un automóvil 
para el servicio de vías públicas.

COMISIÓN 6.“—Eiisanche,

9.” Aprobar las bases, instrucciones reglamentarias y 
programa á que han de ajustarse las oposiciones para aspi­
rantes á escribientes eii las oficinas del Ensanche, am­
pliando á cuarenta años la edad máxima para tomar parte 
en las mismas.

COMISIÓN 11,*— Cementerios.

10 y II. Que continúen sobre !a mesa dos informes 
proponiendo que, como aumento do obra de la contrata v i­
gente, se lleve á cabo en el ailo actual la instalación en las 
sepulturas del cementerio de Nuestra Señora de la Almá­
dena, de ánguios indicadores de piedra, siendo cargo su 
importe de 14a,056‘G4 pesetas al próximo presupuesto, ó

igual acuerdo respecto á la construcción de sepulturas de 
diferentes clases, necesarias para el servicio, siendo cargo 
su importo de 64.,596‘9Ü pesetas al próximo presupuesto; y 
apertura de una caile de comunicación del antiguo recinto 
con la parte ampliada al mismo cementerio.

8 obre la  mean, de la  ae^idn an ter io r.

COMISIÓN 2.'*— Hacienda,

Quedó pendiente para la sesión próxima, el debate so­
bre un informe proponiendo se declare que las placas indi­
cadoras de seguro de incendios, inscripto en determinadas 
Sociedades ó Compañías, están sujetas al arbitrio de tim­
bre municipal sobre anuncios, correspondiendo el pago á 
los aseguradores.

Voto particular a! anterior dictamen.

ooMisiÓN 5,*—Beneficencia.

12, Que continúe sobre la mesa un informe proponien­
do la aprobación de la propuesta hecha por el Tribunal de 
oposiciones á plazas de Médicos de la Beneficencia munici­
pal y su ampliación hasta 34.

COMISIÓN G,“—Ensanche.

13. Aprobar el proyecto de presupuesto extraordinario 
al vigente, para atender al pago de Obligaciones reconoci­
das por ei Exemo, Ayuntamiento, á la deficiencia de algu­
nos créditos de ordinario y á la ejecución de varias obras 
de urbanización de carácter preferente.

COMISIÓN 9.*—Espectáculos.

14. Entregar á D. Francisco Requena las 1.053 sillas de 
hierro que se encuentran en el Parque de Madrid, por ha­
ber sido utilizadas en el servicio de la zona de recreo ins­
talada en dicho sitio el año 1906, y que resaltan ser de la 
propiedad del expresado Sr. Hequena, según informan los 
Sres. Letrados Consistoriales.

De nnevo despacho.

C o MIS IÓN 1. *— Gobierno interior.

15. Adquirir por administración los paños necesarios 
con destino á la confección de uniformes para el personal 
subalterno de las oficinas municipales durante él presente 
año, en los precios y condiciones determinados en.el pliego 
redactado por el maestro sastre de los Asilos dé San Ber­
nardino en 17 de Enero último, toda vez que han sido de­
claradas desiertas las dos subastas celebradas para contra­
tar dicho suministro, y  que el caso se halla comprendido 
en las prescripciones del art. 41 del Real decreto è Instruc­
ción, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales de 24 de Enero de 1905.

A petición del Sr, García Ormaechea quedó sobre la 
mesa un informe proponiendo la provisión de una plaza de 
Oficial primero de Secretaría y sus resultas.

COMISIÓN 2.*—Hacienda,

16. Jubilar á D. Francisco del Valle García, Ayudante 
facultativo de la sección de Edificaciones y  Junta Consul­
tiva, que excede de la edad de sesenta y cinco años, y ha 
prestado servicios al Municipio durante treinta y cinco años, 
diez meses y veintiséis días, con el haber pasivo de 1.500
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pesetas anuales, mitad do 3,000 que ha disfrutado como 
sueldo inAximo por mAs de dos años y que le sirve de rogu- 
lador, , .

17. Personarse por medio del Procurador Consistorial 
, y bajo la dirección de uno de los Sres. Letrados del Muni­
cipio, en el juicio de menor cuantía promovido por la re­
presentación de Doña Maria de los Angeles Mata y  líojo, 
dueña actual de la casa,, números 12 y  14, de la calle de 
San Mateo, para que se declaren extinguidas las obligacio- 

lUes que en el Eegistro de la Propiedad aparece vivas y sub­
sistentes sobre la expresada finca, entre las cuales figura 
la de pagar al Municipio 2,715 reales que se le adeudaban 
por la contribución de nuevas aceras; presentandó al efec- 
;to el oportuno escrito manifestando la conformidad del 
■Ayuntamiento á que se tenga por extinguida la obligación 
de que se ha hecho mérito y se cancele en los libros del Re­
gistro de la Propiedad el asiento referente á dicha carga,

A petición del Sr. García Ormaechea quedó sobre la 
mesa otro informe proponiendo en vista del dictamen del 
señor Letrado Consistorial, ¡a reforma del acuerdo muni­
cipal de 3 de Abril último, respecto á las reclamaciones ju­
diciales sobre pagos de honorarios, deducidas por un In­
geniero y un Arquitecto, como peritos en la cansa instruida 
á consecuencia del liiind i miento del tercer Depósito del Ca­
ñal de Isabel II, y otros particulares relacionados con el mis­
mo asunto.

coMíSióN Obras.

18. Conceder licencia para eonstmir una casa en el so­
lar,núm. 11, de la calle de Echegaray, previo aboiio por 
el propietario á los fondos municipales, de la suma de pe-  ̂
setas 195‘75, importe déla apropiación de 87 decímetros 
cuadrados y 20 décimas que resultan para el expresado so­
lar de la vía pública, valorados A razón de 225 pesetas-el 
metro cuadrado. -

19. Couceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 53, de la calle de Buenavista, y abonar al pro­
pietario, con cargo al cap. IX , art, B.“ , concepto 2.“ dcl pre­
supuesto vigente, la suma de 326 pesetas, importe de una 
parcela expropiada del referido solar para vía pública de 
8‘ 15 metros cuadrados, valorados A razón de 40 pesetas 
metro.

20. Conceder licencia para construir una casa en la pla­
za del Conde de Barajas,

21. Conceder licencia para construir una casa en ei pa­
saje de Pradillo y Dorrell, extrarradio,

22. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar situado en la calle de Santa Matilde, extrarradio.

23. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Aranjnez, extrarradio.

2i. Conceder licencia para construir una casa en la ca­
lie de Villamil, con vuelta A la antigua de San Rafael, ex­
; trarradio.

■ 25, Devolver A D. GermAn Ortega, como representante 
legal do BU esposa Doña Isabel Aeín, y A D. Luis Torres 
Moreno, como apoderado de los demás condueños del so-

■ lar, núm, 9, de la calle de Belén, expropiado por el Ayun­
tamiento, las 12 Obligaciones por expropiaciones en el In­
terior y 428'37 pesetas, como precio do dicho solar, que 
fueron consignadas en la Caja general de Depósitos, en ga­
rantía de la cancelación de las cargas que gravaban la 
referida finca, toda vez que se ha justificado plenamente 
dicha cancelación.'

26. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, contra Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 11 de Marzo próximo pasado, por la que se fijó en pese­
tas I69.1i6‘81, el precio de la expropiación de una parcela 
del solar, núm. 62. de la calle de Toledo,

27. Aprobar el gasto de 750 pesetas con cargo al crédi­
to consignado en el cap. VI, art. 3.°, concepto único del 
presupuesto vigente, para obras de reparación en el edifi­
cio. municipal destinado A Escuelas y habitaciones de em­
pleados en la costanilla de loa Desamparados.

28. Aprobar el gasto de 609'86 pesetas, con cargo igual 
que el anterior, para obras de reparación en la escalera do 
servicio de la segunda Casa Consistorial.
. A petición del Sr. Iglesias quedaron sobre la mesa otros 
dos informes proponiendo la devolución do fianza al con­
tratista que ha sido de la construcción de un muro de con­
tención y  cerramiento en la casa de máquinas del paseo 
del Rey, y el abono de intereses por los anticipos que rea­
lice el Canal de Isabel II para el arreglo y conservación 
de las bocas de riego.

coMistóH 6.'̂ —Ensanche. .

29. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado A cocheras en la calle de Velázquez, entre las de Mal­
donado y Diego de León.

30. Conceder licencia A D. Alberto Ahles, dueño del 
hotel,, núm, 40, de la calle del Principo de Vergara, para 
construir por su cuenta y con carácter particular una atar­
jea que, partiendo de dicho hotel ó del pozo negro existen­
te, crace la expresada calle y recoja las aguas sucias de 
las casas, números 23 y 25 provisionales, de la menciona­
da calle, acometiéndola A otra atarjea construida por la ci­
tada vía que vierte en la alcantarilla genera! de la calle 
de Diego de León, reservándose el Municipio la facultad 
de acometer A dicha ataiqea cualquier servicio municipal, 
sin derecho por parte de los propietarios A indemnización 
alguna, en justa compensación al de acometida A la alcan­
tarilla general que hoy se Ies concede.

31. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y anunciar subasta con arre­
glo A ellos, para contratar el suministro de cuñas de peder­
nal con destino A los empedrados de las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, durante cuatro años, 
que empezarán A contarse desde el día que se otorgue la 
correspondiente escritura, y terminarán en 31 de Diciem­
bre de 1912, con sujeción al precio tipo de seis pesetas me­
tro cuadrado de empedrado que resalte hecho con las cu­
ñas suministradas, y  calculándose el importe anual de este 
suministro, al sólo efecto de la constitución de fianza, en 
15.000 pesetas, que serán cargo A la partida correspondien­
te de los respectivos presupuestos.

32. Aprobar un presupuesto de 2.786‘27 pesetas, con 
cargo por mitad A los vigentes del Interior y del Ensanche, 
para obras de sustitución y reforma del alambrado actual 
por el de incandescencia en la glorieta de los Cuatro Ca­
minos.

33. Dar la tramitación que preceptúa el art. 161 de la 
vigente ley Municipal, A las cuentas generales del Ensan­
che correspondientes al año 1907.

34. Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación de 20 de Marzo próximo pasado, dictada en et re­
curso interpuesto por D, Francisco Alday contra províden-

, cia gubernativa, confirmando el acuerdo del Ayuntamiento
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denegatorio de ia licencia eolicitada por dicho señor para 
construir en una parcela de su propiedad, incluida coran 
expropiabte en el estudio hecho por e! Sr. Arquitecto mu­
nicipal para la apertura de las calles de Monte Esquínza, 
y Zurbarán, por cuanto en dicha Real orden se respetan 
los derechos del Municipio; licencia que por otra parte 
puede concederse al interesado si persiste en obtenerla, 
con la restricción que impone la superioridad, de que el 
valor de lo que se edifique no habrá de tenerse en cuenta 
para variar la cantidad señalada en e! justiprecio que ha 
de abonarse al ocupar el inmueble.

35. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Sr. Letrado del Ensanche, del recurso contencioso admi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial contra 
la resolución del Sr. Gobernador civil déla provincia, re­
conociendo intereses del 4 por 100 anual por la ocupación 
de unos terrenos expropiados á Doña Ana María González 
Cañellas, con destino á las calles de Santa Engracia, Bra­
vo Murillo y  otras; toda vez que la expresada providencia 
gubernativa ha sido revocada por Real orden de 19 de 
Julio último, que es firme, por no haberse recurrido contra 
ella dentro del plazo concedido.

COMISIÓN 7."—Consumos.

36. Conceder á D. Ramón Conto, franquicia de derecho 
de Consumos de 110.009 kilogramos anuales de leña, para 
su industria de tahona establecida en la calle de Dulcinea, 
iiúuieio C, extrarradio, debiendo observar las reglas esta­
blecidas para estos casos; y comunicar esta concesión á la 
representación de la zona de Bilbao á que pertenece, por 
hallarse concertada, para que la conozca y respete y cum- 
pJiineute los solícitos que se despachen por la Administra­
ción inunicipaL

Se levantó la sesión á la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

Orden del día para la  s m n  de de la y o  de IHS,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación de! Gobierno civil, desestimando el 
recurso interpuesto por D. Mauricio Jalvo, contra acuerdo 
municipal que dispuso el cese del recurrente en el cargo 
de Aiquitecto Director de B'ontañería, pasando á prestar 
sus servicios á la sección de Vías públicas.

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se fija 
en 792‘90 pesetas el precio de la expropiación de unas 
parcelas procedentes de la finca, mlm. 26, de la calle de 
Jesús y María, con vuelta á la travesía de la Comadre.

4. Comunicación del Gobierno civil, estimando un re- 
cnrso interpuesto contra la imposición de una multa por no 
desecar una charca existente entre las calles de Cartagena 
y del Pilar.

5. Comunicación do la Administración do Hacienda, 
por la que, estimando la reclamación del arrendatario del 
impuesto de Consumos, se deja sin efecto el acuerdo muni­
cipal referente á la exención del pago del impuesto á las 
hierbas y forrajes producidos en el tórmino municipal, y 
que se destinen á la alimentación del ganado.

6. Comunicación de la Administración de Hacienda,

aprobando los conciertos individuales celebrados con al­
gunos industriales de las zonas del extrarradio de Valencia 
y  la Florida, y negando su aprobación á los celebrados 
con los representantes de otras zonas.

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia suspendiendo de 
empleo y  sueldo á uii Fiel de Consumos de] extrarradio.

8. Comunicación del Sr. Secretario del Excmo. Ayunta­
miento, proponiendo, á tenor de las bases del acuerdo mu­
nicipal de 7 de Junio último, el nombramiento de un es­
cribiente de la sección de Administración, aprobado en los 
exámenes verificados al efecto, para ocupar una vacante 
de escribiente de la Secretaría.

9. Balances de comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta de 
los presupuestos vigentes del Interior y del Ensanche, hasta 
fin de Abril próximo pasado.

10. Actas de la subasta simultánea celebrada para con 
tratar la enajenación del solar, letra B, resultante del derri­
bo de los Jardines del Buen Rítiro y i’alacio de San Juan.

11. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de géneros para vestuario y  reposición de camas 
y ropas cu los Asilos de San Bernardino, durante el presen­
te año. ■

12. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asmwíos p expedienits dictaminados por las Comisiones,

Coiitinnaciún  fie l debate pend ien te acerca de l in ­
fo rm e  de la

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

13, Proponiendo se declare que las placas indicadoras 
de seguro do incendios, inscripto en determinadas Socieda­
des ó Compañias, están sujetas al arbitrio de timbre muni­
cipal sobre anuncios, correspondiendo el pago á los asegu­
radores.

Voto particular al anterior dictamen,

8 ol>re la  mesa, procedentes de la  sesión  de 8 del
actual.

COMISIÓN H .”'~  Cementerios.

14. Proponiendo que, como aumento de obra de la con­
trata vigente, se lleve á cabo en el año actual la instalación 
en las sepulturas del cementerio de Nuestra Señora de la 
Atmudena, de ángulos indicadores de piedra, siendo cargo 
su importe de 148.656*64 pesetas al próximo presupuesto,

16. Proponiendo igual acuerdo respecto á la construc­
ción de sepulturas de diferentes clases, necesarias para el 
servicio, siendo cargo su importe de 64.596*90 pesetas al 
próximo presupuesto; y  apertura de una calle de comuni­
cación del antiguo recinto con la parte ampliada al mismo 
cementerio. ‘ ,

¡Sobre la  mesa, procedente de la  aoaióu de 16 
del actnal,

COMISIÓN 5.*■—Beneficencia.

16. Proponiendo la aprobación de la propuesta hecha 
por el Tribunal de oposiciones á plazas de Médicos de la Be­
neficencia municipal, y  su ampliación hasta 34,
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8 obre la  mesa, die la  scsián au terior.

coMisróK l . ‘'~  Gobierno interior.

17. PropoDÍendo la provisión de una plaza de Oficial pri­
mero de Secretaría y sus resultas.

COMISIÓN 2.^~IJacienda. .

18. Proponiendo en vista del dictamen del Sr. Letrado 
Consistorial, la reforma del acuerdo municipal de 3 de Abril 
ültimo, respecto á Jas reclamaciones judiciales sobre pagos 
de honorarios, deducidas por un Ingeniero y un Arquitec­
to, como peritos en la cansa instruida á consecuencia del 
hundimiento del tercer Depósito dei Canal de Isabel II, y 
otros particulares relacionados con el mismo asunto.

COMISIÓN 4.“— Obras.

19. Proponiendo el abono de intereses por los anticipos 
que realice el Canal de Isabel II para el arreglo y conser­
vación de las bocas de riego.

20. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de la construcción de un muro de contención y 
eeri'amiénto en la »Casa de Máquinas» del paseo del Rey.

l>e nuevo despacho.

C O M IS IO N  2.“ — H acienda .

21. Proponiendo ia jubilación, por inutilidad, de un vi­
gilante de Consumos del extrarradio.

22. Proponiendo el reconocimiento y pago de 32‘50 pe­
setas, por derechos y suplementos de un Notario.

23. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto, de 808‘ 10 pesetas, por suministro de efec­
tos de droguería al ramo deFoiitaueria

24. Proponiendo igual acuerdo, respecto á uu crédito de 
245 pesetas, por suministro de ladrillos al mismo ramo,

COMISIÓN 3.’'—Policía urbana.

25. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y la celebración de subasta, para contratar el servi­
cio de arrastre del ramo de Limpiezas.

26. Proponiendo, como consecuencia de un expediente 
instruido por faltas en el servicio, la separación de un Re­
visor Veterinario que prestaba su servicio en el Matadero 
de cerdos.

27. Proponiendo, asimismo, la separación de otro Revi­
sor Veterinario que prestaba servicio en ia estación del 
Norte, á virtud del expediente instruido contra el mismo.

Voto particular al anterior dictamen.
28. Proponiendo la concesión de Ucencia para explota­

ción de una tahona en una finca, sin número, en calle par­
ticular, entre la de Guzmán el Bueno y  Andrés Mellado,

29. Proponiendo la concesión de licencia para vaquería 
en una huerta, propiedad particular, en la vereda de Pjg- 
natelli (arroyo Abroñigal).

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 7‘50 caballos de fuerza en la casa, 
número 7, de la callo de .Hernán Cortés.

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un motor eléctrico de un cuarto de caballo de fuerza en 
la casa, núm. 8, de la calle de la Cabeza.

32. Proponiendo la concesión de licencia para otro mo­
tor eléctrico de seis caballos y un molino harinero en la 
casa, núm. 5 duplicado, de la ronda de Atocha.

33. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y la celebración de concurso, previa excepción de 
subasta, para la construcción y explotación de columnas 
luminosas ananciadoras en la vía pública,

COMISIÓN 4,“—Obras.

34. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 5.393‘92 pesetas, para la instalación de pavimento 
de asfalto delante del mercado de la plaza del Carmen.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle del Pacifico, extrarradio.

36. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en el solar, núm. 78, do la calle del General R i­
cardos, extrarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de San Va­
leriano, extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nn hotel en el solar, núm. .3, de la calle de Antonio Guzmán, 
extrarradio.

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.068*55 pesetas, para la variación de las tuberías 
de gas de la plaza del Conde de Barajas.

40. Proponiendo la aprobación de los pliegos do condi­
ciones para subastar el derribo de la casa, números 20, 
22 y  24, de la calle del Duque de Alba, de propiedad mu­
nicipal,

41. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
la expropiación de la casa, núm. 2, de la calle de Mesonero 
Romanos con vuelta á la del Carmen, núm, 26, y su re­
misión al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia á los 
efectos prevenidos en los artículos 26 y 42 de la ley y re­
glamento de Expropiación forzosa vigente.

42. Proponiendo la aprobación del plan de alumbrado 
para el corriente año, cuyo importe asciende á 46.673*39 
pesetas.

43. Proponiendo la demolición de las obras ejecutadas 
abusivamente en la casa, núm, 12, de la calle de San Ber­
nardo, con vuelta á la de Ceres.

COMISIÓN 5.“— Beneficencia.

44. Proponiendo se solicite del Exemo, Sr. Gobernador 
de la provincia, la excepción de subasta para adquirir por 
administración el pan necesario con destino á ios acogidos 
en los Asilos segundo y  tercero de San Bernardino.

45. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenanza 
camillero de Casas de Socorro.

46. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de paños con destino á los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino.

COMISIÓN 6 .“*— E n s a n c h e .

47. Proponiendo la distribución de fondos que para gas­
tos del Ensanche corresponde librar en el próximo mes de 
Junio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 38 moderno, de la calle de Goya, 
con vuelta á la del General Pardiñas,

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en el solar, núm. 6, de la calle .de 
Abascal, y edificar una casa en su interior.

50. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de las obras de alcantarillado en la calle de Viriato, im­
portante 1,500 pesetas nominales, .
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51. Proponiendo Ja snstitación de alumbrado por el de 
incandescencia por g-aa, en la calle del Conde de Aranda,

62, Proponiendo la auatitueión de alambrado por el de 
incandescencia por gas en la calle de Columela.

53. Proponiendo la aprobación de una avenencia en los 
términos que previene el art. 4,“ de la vigente ley de En­
sanche, para la liquidación y pago de una superíicie expro­
piada con destino al paseo de Ronda, sobre la base de la 
cesión gratuita de la mitad y abono del resto, á razón de 
6'44 pesetas metro, en Cédulas del Ensanche por todo su 
valor nominal, sin reconocimiento de intereses.

54. Sometiendo á conocimiento de la Corporación Mu­
nicipal los estados ó relaciones de terrenos expropiados con 
destino á calles de las tres zonas del Ensanche, con poste­
rioridad A la publicación de la vigente ley, á cuya liquida­
ción se va á dar comienzo en cumplimiento de lo dispuesto 
por la superioridad.

Madrid 25 de Mayo de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

J U N T A  MU N IC IPAL

OrdiiD dol día para la  mn de de Haje de I9ts.
1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

la adjudicación de una parcela de terreno, procedente del 
antiguo y suprimido camino de la Venta, que resulta agre- 
gable á solares del paseo de Ronda y calle de Torrijos,

2. Otro, aprobatorio de la adjudicación de una parcela 
de terreno, procedente de los paseos Imperial y Melan­
cólicos.

3. Otro, aprobatorio de la habilitación de un crédito de 
36.500 pesetas, para pago de alquileres de los locales que 
ocupan los Juzgados municipales y los del Fiel contraste.'

4. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar el suministro de efectos de alfarería hasta 31 de 
Diciembre de 1912.

5. Otro, disponiendo se solicite la conversión en Títulos 
al portador de las Inscripciones intransferibles de bienes 
de Propios, emitidas A virtud de la Real orden del Ministe­
rio de Hacienda de 7 de Noviembre último.

6. Otro, jubilando á un Ayudante facultativo de la sec­
ción de Edificaciones.

7. Otro, disponiendo que la gratificación que disfrutaba 
un taquígrafo jubilado, se distribuya entre los taquígrafos 
auxiliares.

8. Otro, disponiendo se de la tramitación legal corres­
pondiente á las cuentas generales del ejercicio de 1907.

Madrid 23 de Mayo de 1908,—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S ID E N C IA

AOTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Venciendo en 1.“ de Julio del corriente aiTo, el segundo 
semestre de la Deuda municipal de Sisas, el cupón núme­
ro 27 del Empréstito de 1861; los números 40 y 4 de Obli­
gaciones municipales por Resultas (emisiones de 1898 
y 1907, respectivamente), y  el núm. 35 de Expropiaciones 
en el Interior, sus tenedores podrán presentarlos todos los 
días laborables do diez á doce de la mañanáv en el Nego­
ciado de Deuda de esta Coutaduria, á contar desde I," de 
Junio próximo.

Madrid 18 de Mayo de 1908.—El Alcalde Presidente, 
O, de Feüalver.

Teniendo en cuenta que ia exención concedida á los 
establecimientos de comercio para tenerlos abiertos al pú­
blico el domingo 17 del actual, tuvo únicamente por fun­
damento la proximidad de las fiestas de San Isidro y  la 
afluencia de forasteros que con motivo de las mismas visi­
tan esta Capital, esta Alcaldía Presidencia se cree en el 
caso de advertirá los Sres. Tenientes de Alcalde que, una 
vez pasadas dichas circunstancias, subsiste para los demás 
domingos la prohibición de apertura y despacho en los es­
tablecimientos, impuesta por la ley del Descanso domini­
cal, incluso para las tabernas, que deberán continuar ce­
rradas los domingos en observancia de las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madfiá 19 de Mayo 
de 1908. —C. de Peñalver.

Si'. Teniente de Alcalde de! distrito de.....

Con objeto de evitar ocultaciones en materia de licen­
cia de apertura de establecimientos é industrias, y al pro­
pio tiempo para hacer más fácil !a investigación délos agen­
tes de la Autoridad y debido conocimiento dei público, en 
los casos en que sea necesario, ruego á V. S. se sirva exigir 
que todos los dueños de establecimientos públicos coloquen 
las licencias de apertura de los mismos, en un cuadro, en 
el sitio más visible del local que ocupan.

Dios guarde á V, S. muchos años. —Madrid 20 de Mayo 
do 1908.“ C. de Peñalver.

Sres. Tenientes de Alcalde.

A fin de que, en observancia de los preceptos de las 
Ordenanzas Municipales, guarden las debidas condieiones 
de policía, ornato y limpieza, tanto ios edificios públicos 
como los particulares, espero se sirva V. 8. dirigir los co­
rrespondientes requerimientos para el revoco de fincas en 
ese distrito de su digno cargo, comprendiendo en esta in­
vestigación el pint ido de verjas y armaduras de hierro de 
todas clases, existentes en los edificios ó en la vía pública, 
A cuyo efecto tendrá la bondad de dirigir las oportunas 
invitaciones á los partieniares ó autoridades á quienes co­
rresponda.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 21 de Mayo 
de 1908.—C. de Peñalver.

Sr. Teniente de .Alcalde del distrito de.,.,.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 18 de Mayo de 1908.

FECHA

a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACHO
en

qne pasA al despacho 
de la Comisiún.

tuAmite

acocdftdo por la 0om.i>ii6n>
FIÎOHA 

del tní̂ uio,

COMISIÓN {.^—Gobierno iníerior.

Proj'eclo de reglamento para la Asesoría.. ....................... 3 Febrero 1908. ' Ponencia 8r. Garatneodi • •  ̂ . ■  ■
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION 2.*—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas......
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la V illa...,.. ...........
Resolución relerente & la forma de pago de expropiaciones de

terrenos........................................... .
Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado

eléctrico en el paseo de Rosales.................................. .. .
Indemnización al coniratista de la extracción de arenas del 

Manzanares por rescisión del contrato.......................

de San Mateo.

COMISIÓN 3.*—Policía Urbana.

y urbanización del cerro del mismo nombre..............
Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 

tranvías....................................................................

para el establecimiento 
alcance.......................

para la renovación de licencias para vaquerías... 
El proyecto de construcción de un nuevo Matadero.

caballos en la calle del Cardenal Cisneros.

paseo Imperial, pedido por un interesado.

COMISIÓN 4.*—Oóras.

piés, por tendido abusivo de cables.

lera. Cedaceros y Barquillo.....................................
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías. 
Urbanización de varias calles de la Prosperidad........

COMISIÓN Ensanche.

Licencia para obras de ampliación en el restaurant «Parisia­
na», Moncloa..........................................................

Porlier, 21.....................................
listribución de fondos para gastos de
ximo mes de Junio.........................

.icencia para construir una casa en e
calle de Goya................................

.¡cencía para construir un cobertizo € 
número 138, de la calle de Tol ̂ ido . . 

.icencia para construir un muro de ci 
número 6, de la calle de Abascal... 

’ resupuesto para instalación de aceri 
mero 43, de la calle de HermosilÜa. 

'resupuesto para instalar aceras frer
de la calle de Velázquez................

Jevolución de fianza al contratista de
lia en la calle de Viriato...............

Expediente de apertura de la calle de 
de Núñez de Balboa y Poso..........

Clones.

FECHA
en TRÁMITE PECHA

qne pasó ai deapaDho 
de la OomtBióiL. aoQrdado por la Comisión. dol mUnaa.

19 Enero 1906. Sr. Prast. 24 Enero 1906.

31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1907. Sres. Gascón y Diez. 11 Septiembre.

22 Noviembre. Sr. Prast, 4 Diciembre.

4 Marzo 1908. Sr, Morayta. 18 Marzo 1908.

28 Marzo. Sr. Morayta. 1.“ Abril.

8 Noviembre 1906* Sr. Lequerica. SNoviembre 1906

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 
è Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 1907. Sres. Lequerica, Cao y
10 Enero 1907.Fatás.

10 Enero, Sres. Santillán y Leque-
10 Enero.rica.

30 Junio, 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y Fatás.

30 Junio. 
27 Junio,

1

3 Octubre. Sres. Vicario y Salvador. 3 Octubre.

1
7 Noviembre. Sres. Paz y Senra. 7 Noviembre.

14 Marzo 1906. Sr. Casanuova, 27 Marzo 19ÜÍ3.

. 2 Abril 1907. Sr. Lequerica. 6 Abril 1907.

. 22 Abril. Sr. Lequerica. 27 Abril.

. 11 Abril. Sr. Lequerica. 18 Abril.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Presupuesto para la sustitución de alumbrado por incandes
cencia en la calle de Columela. ............................ ..........

Presupuesto para el mismo servicio en las calles del Conde
de Aranda, Hermositla y Ayala............................. . .

Expediente de apertura de las calles de Monte Esquinza y 
Zurbarán, en el que se propone la constitución del depósito 
del importe de los terrenos que se expropian á D. Francis­
co Alday....................................................■...................

COMISIÓN 1.‘ -Con8umos.

Adaptación del personal administrativo de Consumos al ac­
tual presupuesto...................................... ...................

Decreto de la Alcaldía Presidencia dictando medidas para 
poner en vigor los conciertos desde 1.® de Abril y otros re­
ferentes al personal.............................. ..........................

Resolución del Tribunal gubernativo, de Hacienda desesti­
mando recurso de la Alcaldía Presidencia, y confirmando 
otro de la Delegación, en expediente sobre prórroga de
horas para el aforo de las terneras..................................

Oficio del Juzgado del Hospital, interesando si el Ayunta­
miento se muestra parte en expediente que se halla ins­
truyendo con motivo de diferencias notadas en un atoro
hecho en el fielato del extrarradio de Valencia.................

Moción del Sr. Lequerica, proponiendo se gratifique á varios 
empleados por trabajos extraordinarios..........................

í'E C H A

quo pftBò ftl deapnoho 
tie la Comisidti.

COMISIÓN Mercados.

Expediente relativo á la construcción de un mercado en el 
barrio de Salamanca........................................................

COMISIÓN 9.“—Espeeiáculos,

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se Je abonen 5.000 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas 
del Quijote............ .........................................................

Instancia de D. Luciano Berriatüa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol.................  ............................. ....................i ,...

Instanci a de D, Francisco Requena, solicitando la entrega 
de 1.053 sillas, de su propiedad, existentes en el Parque 
de Madrid.......................................................................

29 Marzo 1908. 

31 Marzo.

4 Abril.

1.“ Abril. 

6 Mayo.

TRÁM ITE

Aoot'dado por lu GomUión.

FECHA  

del mifimo.

Sobre la mesa. 

Sobre ¡a mesa.

Á los Sres. Letrados 
Consistoriales.

13 Julio 1905.

15 Agosto.

28 Enero 1908.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Ponencia Sr. Cao.

Mayo 1908. 

Mayo.

Mayo.

Mayo.

Mayo.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

19 Mayo.

5 Noviembre 1907.

5 Noviembre.

INSTRUCCION PÚBLICA
DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

ItelaclAa de las Escuelas públicas de Etlños de esta Capital, ccd el Búmero de matriculados y presentes en el mes de la fecha.
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l Reina, 8........................................................ s > l i o 91
2 Travesía de Trujillos, 2. . . . 42 35 9 ■

3 Molino de Viento, 34................... » » 70 66
4 Hilario Peñasco, 9......................... 47 40 > 1

5 Pontejos, 2 ............................................... 53 44 9 «

6 Fomento, 6y 8..................................... > 1 70 65
t Travesía de la Parada, 8. . . 1 > 70 04

8 Callejón de Leganitos, 2 . . . > » 96 R 5

9 Fuente de la Teja......................... .. 1 > 60 54
1 0 Concepción Jerónima, 43... » 9 55 50-
11 PradOj 4........................... 46 9 >
12 Amaniel, 7.......... ............. 9 > .67 .59
13 Fúcar, 13.......................... > > 75 68
14 1Puerta de Moros, 6......... 50 45 * 9
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15 Calatrava, 29.................... 9 9 1.50 131
t6 Puerta de Moros, 6............ 9 9 128 116
17 Huerta del Bayo, 12.......... 9 9 67 60
18 Travesía de Trujillos, 2__ 9 9 52 46
19 Carrera de San Isidro, 4.., 9 9 93 32
20 Santa Engracia, 82........... 9 9 106 81
21 Echegaray, 19.................. 9 9 8Î 65
22 León, 30 .. ............... 9 9 70 64
23 Claudio Coello, 45............. n 68 > *
24 Cerrada........................... 9 9 > 9

25 San Simón, 8 .............................................. 9 9 99 90
26 Ribera de Curtidores, 8..,, 9 * 60 &4
27 Costanilla de los Desampa 

rados, 15..................................................... 9 9 140 (24
28 Costanilla de San Justo, 2.. 9 9 100 R5
29 Trafalgar, 9................................................. 9 60 48
30 Mesón de Paredes, UJÜ.... 9 9 95 84
31 Antonio López, 0................................. 9 9 130 11L
33 Mercado de Trasiniera, 2 ,. 9 9 57 5l!
33 Barco, 32........................................................... 9 9 60 48
34 Galileo, 5........................................................... 9 9 .80 59
35 Pacifico, 9........................................................ 9 9 70 61
36 Tarragona, 25........................................... 9 9 45 37
37 Juan (fe Austria, 5 ............................ 9 9 150 120
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38 Blanca de Navarra, G........ ■ » 55 47
39 Bodas, 11........................ 8/ 78 > 9

40 Méndez Alvaro, 14............ > 9 lio 100
41 Cerrada........................... » 9 >
42 Augusto de Figueroa, 4.... 9 9 100 93
43 Don Cedro, 7 .................... J 9 80 74
44 Luna, 14........................... > 1 54 51

oO45 Luis Cabrera, 16............... * * 78
46 San Andrés, 1................. 48 46 9 »
47 Sagnnto, IG...................... » » 70 55
43 Núñez de Arce, 8............................. > » 7o 70
49 Manin de loa Úei os, 30,. . . 127 98 » 9

50 Luzún, G....................................................... 9 1 66 ól
51 Olivar, 17.................................................... 9 9 62 55
52 Tres Cruces, 2..................................... 9 9 62 52

4453 San Bernardo, 85............................. 9 9 48
54 Juan de la Hoz..................................... 1 9 54 40
0̂ San Cosme, 22..................................... » 1 60 54
56 Florida, IG................................................. % ■ 190 171
57 San Ignacio, 3...................................... 9 > 60 50
58 Villatiiagne, G..................................... 9 > 30 27
59 Plaza de Ciiamberí, 7 ............. 9 > 80 74
60 Princesa, 14............................................ 9 9 60 50
61 Guipúzcoa, 4.................... 9 9 > 9

62 Principe de Vergara........ 9 9 iro 130
63 Santa Isabel, 12................ 9 9 90 83
64 Fuenierrabia.................... 9 9 130 124

Asilo de San Bernardino.., 
Modelo,—Plaza del Dos de

9 > 78 78

Mayo, 2.........................
Modelo.—Plaza del Dos de

53 46 9 1

Mavo, 2............ ............
Normal Central.—San Üer-

» 1 4S 40

nardo,80.......................
Normal Central.—San Ber-

41 40 9 >

nardo, 80....................... 9 » 196 177
Grupo escolar.—Bailén,.. 
Grupo escolar. —Valleher

9 » 303 281

moso............................. 9 1 280 264

T o t a l .......................... 675 586 5.146 4.630

Madri'l 30 de Abril de 19ÜH.—Los Inspectores, Nicolás 
Escudero, José Portilla.

6, ° Nombrar una ponencia para resolver una consulta
sobre interpretación de la repetida ley, '

7, “ Iiifbrinar al Excmo, Sv- Ministro de la Gobernación 
lo que á juicio de la Junta debe resolverse en dos denun­
cias que ante dielia autoridad se formularon por los repar­
tidores de periódicos contra las Empresas periodísticas de 
esta Corte, sobro motivos de la ley y reglamento del Des­
canso dominical,

8, ° Proponer diferentes multas  ̂ varios industriales y 
comerciantes de esta Corte que abrieron sus establecimien­
tos en domingo, sin estar incluidos en las excepciones de 
aquel reglamento.

ju m  LOCAL DE EEFOBMAS SOCIALES

La Junta local de Reformas Sociales en su sesión de 9 
del actual adoptó los siguientes acuerdos;

1,° Proponer al Excmo. Sr. Alcalde la adquisición de 
ejemplares de la * Cartilla del Vocal de las Juntas locales», 
con cargo al cap. IX, art. 7.“ del presupuesto vigente,

2° Informar al Excmo, Sr, Alcalde que está en sus fa­
cultades el permitir que los coraereiaiites de esta Corte pue­
dan tener abiertos sus establecimientos on Domingo duran­
te la romería de San Isidro.

3. ° Quedar enterada de la visita hecha A la fábrica de 
cervezas *El Aguila», por los Inspectores provinciales del 
trabajo.

4. “ Proponer A la Alcaldía Presidencia la concesión de 
un plazo de quince días A determinadas fábricas de Uñido 
de esta Corte, para que cumplan la ley del Descanso domi­
nical.

5. ® Proponer la imposición de 25 pesetas de multa al 
dueño de un café de esta Corte, por incumplimiento de la 
ley del Descanso dominica!; y ampliar el expediento para 
exigir responsabilidad en su caso á dos camareros del refe­
rido café.

SECRETARIA

Habiendo interesado !a Exema. Diputación provincial 
la supresión de un trayecto de las calles de Gaztambide y 
Lucio del Valle, y tres de las de Andrés Mellado y L izoya 
con objeto de constituir una gran manzana, que con la que 
hoy ocupa el Hospital de epidemias, quedará limitada por 
las callea de Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Julián Ro­
mea y  Guziiián el Bueno, y que se destina A la eonstruc- 
ción del nuevo Hospicio, se ammeia al público por término 
de vciiiie días, á contar desde el que aparezca inserto el 
presente en la &uceta de Mndrtd, A fin de que los propie­
tarios interesados puedan formu ar las reclamaciones que 
estimen oportunas, estando de maniflesto el expediente en 
el Negociado C.® de esta Secretaria.

Madrid 18 de Mayo de 1908.—El Secretario, P. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to y decreto de la Alcaldía Preaidencía, se abre concurso 
público por término de rliez días, que empezarán A correr 
y contarse desde el día siguiente al do la fecha del presen­
te anuncio, para la adquisición de 208 pares de hombreras 
proteeturas y 25 pares de guantes aisladores, con destino 
al personal del Cuerpo de Bomberos,

El pdego Je condiciones facultativas y el de las econó­
mico administrativas, estará de maniflesto durante los dias 
que comprende el plazo del concurso, y horas de once de la 
mañana A una de la tarde en el Negociado 3.® de esta Se­
cretaría.

Las proposiciones en pliegos cerrados, suscriptas en 
papel de la clase 11,“", y acompañadas del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general do Depósitos 
la cantidad de 100 pesetas en concepto de depósito provi­
sional, se presentarán en el Registro general de esta Se­
cretaría, durante los días y lioras arriba mencionados.

Los precios tipos soa los que figuran eii el ' pliego de 
condiciones facultativas, y será desechada en el acio toda 
proposición que exreda de aquéllos, entendiéndose que, 
además, el Exento. Ayuntamiento se reserva el derecho de 
elegir la que estime más ventajosa, así como el de de?-echar­
las todas si lo juzga oportuno, sin que por ésto se les reco­
nozca á los concursantes derecho alguno de reclamación. 

Lo que se anuncia para conocimiento del publico. 
Madrid 19 de Mayo de 1908,—El Secretario, F. I íiííiíio 

y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en la ley y  reglamento 
de Feri'oearrilcs, se abre información pública, por término 
de treinta días hábiles, á contar desde el cu que aparezca 
el presente anuncio en los periódicos oficiales, para que 
cuantos se consideren con derecho entablen las opertunas 
reclamaciones contra el proyecto presentado por la Compa­
ñía Eléctrica Madrileña de Tracción, interesando la conce­
sión de un tranvía eléctrico desde la plaza de las Cortes á 
la del Angel, por la calle del Prado, hallándose el referido
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proyecto & disposición del público en el Negociado 4,® de 
esta Secretaría, durante el período de la información, de 
diez á doce de la mañana,

Madrid 19 de Mayo de 1908,—El Secretario, F. Rtiano 
y Carriedo.

Concurso para la construcción y~color.ación de una lápida 
conmemorativa en la casa en que vivió y mui'ió D. Ma­
riano José Larra * Figuro

3  -A. S  E  S

La lápida se constrairá con arreglo al dibajo qae 
obra en el Negociado 4.“ de la Secretaría, Será de mármol 
blanco de Italia, de 0'08 metros de espesor, con las molduras 
y ornamentación que se indican. Las hojas y palmas, asi 
como el cerco y cintas centrales serán de bronce rojo é 
igualmente las letras de las inscripciones y clavos. En el 
centro del medallón irá el retrato del conmemorado en 
mármol, ajustándose para el parecido, á los dibujos y re­
tratos hechos del mismo.

2, “ La lápida se colocará en la casa, núm. .9, de la calle 
de Santa Clara, previa la autorización conveniente, sujeta 
a] muro con tornillos, sobre nudillos de madera, recibidos 
á la fábrica y  recibiendo también toda la lápida después 
de colocada.

3, “ El presupuesto para la ejecución, materiales de 
mármol y  bronce, colocación, medios auxiliares y cuantos 
se origiuen hasta su completa terminación, se elevarán á ia 
suma de 1.750 pesetas, que serán abonadas con cargo ai 
capítulo VI, art, 2.“, concepto 2.° del vigente presupuesto,

4, “ El plazo para ia presentación de solicitudes al con­
curso, será el de quince dias, desde ia fecha de! presente 
anuncio.

5 “ El Arquitecto municipal dará al artista, á quien se 
adjudique el concurso, los detalles necesarios y certificará 
de su buena ejecución y colocación, requisito indispensable 
paro BU abono.

6. “ Las proposiciones serán examinadas por la Comisión 
de Obras, la cual propondrá al Ayuntamiento la que liaya 
de aceptaise.

7. *̂ El plazo de ejecución total del trabajo será el de dos 
meses, á partir del día en que se comunique ni interesado 
el acuerdo municipal de adjudicación.

Madrid 2Ü de Mayo de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

dos motores eléctricos de cinco y nn caballos de fuerza, res- 
peciivanieiite, en la casa, núm, 1, de )a calle do San Mateo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen eon veniente.

Madrid 13 de Mayo de 1908.—El Secretario, F. iíuaíio 
y Carriedo.

CEMENTERIOS

Aiiíorí’ ftcíOTies de enterramiento en las ciííiíi'o Sacramen­
tales, desde el 14 al 20 de Mayo de 1903.

Este Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 22 del actual, 
se ha servido aprobar un presupuesto extraordinario, adi­
ciona! al ordinario vigente de! Ensanciie.

Lo que en cumplimiento del art. 14B de la vigente ley 
Municipal se anuncia al público, quedando expuesto du­
rante el plazo de quince días á partir de esta fecha, para I 
que puedan formularse las reclamaciones que so estimen ' 
pertinentes.

Madrid 23 de Mayo de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Cnrriíído.

AUTORIZACIONES
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IMPORTI

PsietM.

De .33 pesetas................. 5 5 3 0 15 495
De 44 id ........................ 5 8 > 1 14 616
De 50 id ........................ 2 » 1 1 4 200
De l i o  id ......................... > 1 1 9 2 220

Suma............. 12 14 5 4 35 1.531

A u tir tza c la n ss  por en te rram iento  de 
cadáveres 0 re s to s  proosdentes de 
fue ra  de ia C apita l 0 por tras lado  de 
uno á o tro  cemonterJo, 0 bien dentro 

de los m ismos.

Do 33 pesetas................. 1» 2 » > 2 66
De 165 id ......................... > 1 » 9 1 16.5

T o t a l ...................... 12 17 5 4 38 1.762

LICENCIAS e x p e o ih a s

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de Isa Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Luis Euiz Gandul, proyecta establecer una 
fábrica de lejía en la casa, núm. 4, de la calle del Oso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

filadrid 13 de Mayo de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que Ü. José blass y Compañía, proyecta instalar

Por el Negociado 4.° (Obras).

Reformas, Montera, 38; Valencia, 8; Larra, 8¡ Hortale- 
za, 90 y 92; Cava IBaja, 14 duplicado y Uomo de la Mata, 
número 6,

Alquilar, paseo del Marqués de Monistrol, 6.
Ampliación, Luis Cabrera, 4.
Construcción, camino de la Dirección,
Revoco, Sombrerete, 5; Felayo, 18; plaza del Dos de 

Mayo, G.
Reformas, Aguila, 14; San Bernabé, 13, San Bernardo, 

número 38; ronda de Toledo, 7; Vaiverde, 35.
Colocación de muestras. Aduana, 14; Alonso Heredia, 

número 17; Fernando VI, 5 y Galdo, 3.
Colocación de cortinas. Bordadores, 7; Fernando VI, 

número 17 y León, 8.
Colocación de farolas, Felipe III, 9 y 11 y plaza del An­

gel, 11.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Revoco de las fachadas de las casas situadas en las 
calles de Alcalá, 1.34; Serrano, 29, y Santa Engracia, 37.

Ejecución de obras de reparación en el interior de la 
finca de la calle de Guzmán el Bueno, 12.

Ejecución de obras de ampliación en el interior de la 
finca de la calle de Lagasca, 99.

Ejecución de obras de reforma en el interior de las fin­
cas de la cuesta de las Descargas, 16, y Castellò, 9.

Alquilar la finca de la calle de! Ferrocarril, 16.
Construcción de una casa de nueva planta en un solar 

de la calle de Juan de Austria, 15, esquina á Santa Feli­
ciana, 6 y 8.

Reforma de una galería y reparación de zócalos de la 
fachada en la calle de Uermosilla, 12.

Derribo de la mitad de un pabellón de unas cuadras y 
cocheras situadas en la calle de Ayala, 22 y  2.J.
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Colocación de una muestra en la fachada de la casa de 
¡a calle de Alberto Aguilera, 8,

Derribo de la casa de la calle de Velózquez, 29.
Verter los escombros en un solar de Ja calle de Cavani- 

llas y Narciso Serra.
Ejecución de obras de reparación en ei interior de la 

finca de la calle de Canarias, 8.
Construcción de un pabellón en el interior de la finca 

de la calle de Sjrrano, 12.
Abrir una puerta en la fachada de la casa de la ronda 

de Toledo, 8.
Construcción de planta baja en un solar de las calles de 

Granada y  Abtao,
Ejecución de obras de reforma en el interior de la finca 

de la calle de Serrano, 102,
Ejecución de obras de reparación en el interior de la 

Anea de la calle de Jorge Juan, 14.
Rasgado de un hueco y desmontar un piso en el interior 

de la finca de la calle de Monte Esquiuza, 11.

Por el Ae^ocííido de Foíitaneria Alcantarillas.
Limpieza y  reparaciones de atarjeas, 56.
Idem id. id., abriendo cala, 1.
Idem id. íd., acompañado de vigilancia, 1.
Reparaciones de atarjeas de aguas pluviales, 2.
Aeometidíis á la akaiitarillH geueral, 5.
Idem de agua del Cana!, 7.
Idem id. id , con tubería del Ayuntamiento, 2.
Reparaciones de tubería del Canal, 11.

Averiguaciones de filtración, 2. 
Desatranco do bajadas pluviales, l. 
Total, 88.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 15 al 21 de Mayo de 1908.

TJ X.'TllS.ít jSl

PiTSaiíB n'íAH

10 18 20

................................................. • ■ * t
Empréstito de 1861........ > > » 9
]rÍAm (iñ iRfltS. a - a * ................a > > > »
Resultas.......................

»

87-25 mí I it 

»
Expropiaciones del Inte-

ríor* . a a , . . a ♦ a . . a ................. * > 99"''5
Idem del Ensanche........ > > > >

C0»ISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL
Extracto de los acuei-dos adopta (ios en la Junta ceieórada 

el día i.'’ de Mayo de 1908.
Conceder á Doña Rita Quintana y Pascual, en concepto 

de viuda de D. Felipe Alvarez, bombero de Villa, el soco­
rro de 368‘20 pesetas.

Conceder seis anticipos de tercera clase á otros tantos 
funcionarios municipales.

. CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del pi'esupuesto del Ensanche de 1908.

INGRESOS

CAPITULOS

CREDITOS
pr«fapae«ti>ia

tNOHESOS FOSMALtZADOS

(Tasta el 16 de 
?llayo de l‘âUS.

PBflfi»

Dal 17 al 3̂ 
da Mijo da 134S.

TMal huta 
23 de Mayo de JOOS.

PBIHTil

1.® Contribuciones y recargos............................................
Z.° Venta de terrenos..........................................................
3. ® Subvención del Ayuntamiento............................
4. ® Resultas......................................... .................

3.772.666-94 
17.009*94 
4.414*40 

1.070.935*88 
■ 80 

20.539*55

1.572.274-03 
8.7-28-11 
1.630-34 

2.048.155*11 
240.836-23 

5.513-16

»
>
>
>
>
>

1.572.274*03
8.728-í!
1.630*34

2.048.155*11
240.836-23

5.513*16
5.® Imprevistos y eventuales..............................................
f5  ̂ Rí̂ iniPfrrnR . ... ........................................... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Toial de ingresos Jormaiizados...........................

4.885.646-71
1.567-47

3.877.136*9.8 
2.774*33

»
>

3.877.136*98
2.774*33

4.887.214*18 3,879.911*31 > 3.879.911*31

PAGOS

CAPÍTULOS

1." Gastos del Ayuntamiento. 
3.“ Policía de seguridad.......
3. “ Policía urbana......
4. “ Obras públicas......
5. “ Cargas................
fi.“ Imprevistos.....................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos formalizados...

c Rem TOS
latoriiadoi.

2I43S6'4.b
154.117'16
a")ñ.083‘62

2.282.7h0‘65
1.32I.79P51

1Q.SÓ0
4.347.989*39

7.500
4.355.489-39

PAOOS 8JBCUTAD0S

el 16 da
Mayo da 16ü3.

75.745-42 
- 56.464-98 

87.741‘93 
775.15361 
261.276-61

1.256.38-2-55
7.500

1.263.882-55

Dal 17 i l  2.1 
de .Viyo da ISOS.

1.063
21.848*85

22.911*85

22.911*85

Toli[ de p iO í  hull 
33 d6 d0 im

75.745*42 
56.464*93 
88 804*93 

797.002-46 
261.270-61 

>
Í.2T9.294-40 

7.500
1.286.794-40



i-'

I

Inpreaos (ormalizados.
Idem devueltos...........
Idem Ilíquidos..........

PESETAS

3.877. t36‘98 7.500

Papos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

1.279.2Q4'J0 . 2.774'3,3

PESETAS

3.869.636'98

1.276.520‘07
Exiílencia en Tesorería. 2.ñ93.üo‘9l

Ingresos y pagos veriflcados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908

INGRESOS

INGRESOS FORMALiZAHOS

CAPITULOS p r e i t ip i iM t o » .
TlA9ta e l F>rl I f í a l T o t a l  h is l *

— d e  M a fo  d e  10ü8. d e  M a y o e l 'Z í  d e  .M ayo d e  13u8

P it i t t & i P i t f í T i l P f l tK T t l rRIlHTAI

1 . "  Propios................ ....................................................... 3.924'36 6.497-95 > 6.497*95
í . "  Montes......................................................................... 9.162 4.558‘77 > 4.,558*77
3 . “  Inipuestos........  ......................................................... b.131.707'99 1.564.6Sl‘4i 104.999*42 i.669.680 83
I . "  Beneficencia................................................................. 102.937'31 62.384‘54 y 62.384'54
5.“ Instrucción púhiica........................... .......................... « > y 'y
6 . “  Corrección pública..........................  ......................... 2ñ4'50 101*80 y 101‘SO
T .*-  Extraordinarios........................................................... ).223.t.lf)‘{j6 212.945*75 3.4 i 8*83 216.364*60
8 . "  Resuitas...................................................................... 21 í,9J2'89 213.042*89 y , 213.94*2*89
9." Recursos legaies para cubrir el déñcit......................... 21.563.a5,V77 7.957.782*70 054.362*30 8.012.145

10.” Reintegros................................................................... im.770‘8.5 72.751 *!S » 72.751*13
28.150.666‘3:3 10.09.5.640*99 162.780*57 10.258.4*27*56

[egresos por reintegros de cantidades libradas............ 78.843‘.55 96.163*49 » % .  163*49
T o la !  de infiresos fo rm a liz a d o s  ................................................... 2 8 . 4 2 9 „ 5 0 9 '8 ó 10.191.610‘48 ¡62.750*57 10.354..59P05

PAGOS

P A G O S  E J E C U T A D O S
C ñ É P lT O S

CAPÍTULOS t n l o r í t a  d o 9. Manta e l D el td  a l  ¿5 T o t a l  d e  p acón
— da M a y o  de d e  M e y a e l d e  M a y o  d e  lOrid

PntRTAt fR U R T il P i i R T t l

i.” Gastos del Avunlamiento............................................. l.ñOt.511‘15 451.838*41 9.920*37 461.758*78
2.“ Policía de seguridad............... .................................... :.7U.687'0ñ 527.160'29 275*36 527.44UC5
3,“ l’olicla urbana y  rural.................................................. 5.904.23404 1.535.437-36 72.7.'16'94 1.608.174*30
4.“ Instrucción pública...................................................... 010.704'39 175.S28'39 180 176.308*39
5.“ Beneficencia................................................................. 1.4S8.5-20'76 423.613*84 9.97,5*22 433,569'06
6.” Obras públicas............................................................ 4.09.3.720'29 716.J3.V60 35.959*75 75‘2,395*35
T.” Corrección pública....................................................... 404.252'9b 144.988*93 7.625 152.613'98
8 . “  Montes........................................................................ » > > >
9.” Cargas...................................................................... 13.356.004'68 5.324.073* 18 «2.551'29 5.406.634-47

10.“ Obras de nueva construcción....................................... a 1 a
11." imprevistos................................................................. 140.345'09 i 1.546*62 1 11.546*62
12.“ Resultas...................................................................... 3 > ■ » y

29.21 C.980‘81 9.310.928*67 219.533'93 9.530.462*60
Pagos por devoluciones de ingresos.............................. 14.95‘2'0l 124,O35‘-J0 1.3u5*29 126.‘240*49

Total de pagos formnlixodos................................. -29.í;25.932'S2 9.435.863'87 220.839'2‘J 9.6,56.70 4*09

BALANCE

Ingresos Formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............
Pagos ejecutados...... .
Idem reintegrados..... 
Idem líquidos............ .

Exíslenria en Tesorería.

PESETAS PESETAS

10.2^.-127'50 J26.240'49
9,.530.462‘b096.163'49

10.132.187-07

9.434.2<39‘:i
097.887‘96

Madrid 23 de ^Mayo de 1908.—El Contador, Rafael Salaya.



BOLETÍN DEL ATTINTA.MIENTO DR MADRID 417
^ 1

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Estado de las especies adeudadas en los ñelatos del radio y extrarradio de esta (capitai,

durante el primer trimestre de 1908.
F T M T V t E t t A  ^ E C C l O l V  __

Sai
par o

■

PBEOIO CASCO Y RADIO EnSARRAOIO AL 50 POR iOO

; ® do ' -'1 1
! ®
; PS et- • »

1a TLinidad* UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS
* T I

1
2

Anades........................................................ ■ ■■
Gallinas..................................................  ......

0‘30
0‘20
Ü‘30

. 35 
265.036 
14.556

10'50 
53.017*20 
4.366'SO

150 - 
»

n
15
i

ó 0'30 K8 26*40 x> »
0‘3Ü 1.969 590*70 ff

”l3‘30
. ilHD p l̂jriQ ........................................................ 0':i0 11.571 2.314*20 133

t> 0'30 41 12*30 » B
0*50
‘2*10

7
8 ■ 0'2*J 29,741 5.943*20 5

0'15 60.458 9.088*70 28
0‘20 3.510 702 1»

1lU O'ÓO 3.782 i.a«i 4 - 'i 1 0‘10 3b7 3o‘70 ú .
1.152*55i¿ O'IO 14.023 1.402*30 23.051

0‘10 1.030 103 » «
IT 0‘ 1U 47.058 4.705*80 1 1 ' '"'wl
16 Otras aves similares en tamaño áias codorni-

0*10 T> » »
*1*25

:
1“25 2.590 3.237*50 2

1 / l ‘:̂ 5 'ñ Tí Ti
a16 (TdlIindC Hp ninnpft....................................... . 1“¿S 26 32*50 )>

1riio , 107 133*75 n lì
2 4 8 »

22 0'50 2.169 1.084*50 » 1 .
0“25 » » »

'■ ■■ 1¿ó 0*25 34.803 8.700*75 » Y - .;,í¿4 0‘-£> » »
2.368*75 ■¿O 0'2ó 795.377 198.844*25 18.950

¿0 0*25 13.160 3.290 1>
7.799 ■̂rJ¿i 0‘25 4.093.450 1.023.302*50 62.392

29 Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrias.. 0“25
0'40

V
4,569 1.827*60

»
»
73oU ü‘40 535,270 214.108ol 0‘3Ú - 2.036,722 611.016*60 6.767
9 .

[.015 05 . ••

33 0‘50 54.571 27.‘.̂ 85'50 10.2‘50 39.573 98.í)3'2*50 - 8 
24

, .7
■z>4 1 4,845 4.845 • ■
36 Idem frescos no especiífcados, que se introducen

0’15 2.759 413*85 » ■ ■

37
38

Carnes guisadas y preparadas en salmuera..... 
Idem saladas en seco 6 ahumadas, no especifl-

0*40

0*40

3.597

33.677

1.438*80

15J70‘80

»

294 ,58*80 - . ./:■

39 Despojos salados de todas clases...................... 0*40
0'4Ü

673 
. 286.879

269 20 
114.751*60

H
613

3.086.
159
209

122*60
6'7‘20
31*80
41*80
104*20
Í't.T

4U . 0*40 13.343 5.337*20 ' rs
41 0*40 631 252*40

Hptti \t\ ............ : ............ ........... 0‘40 3.1 >2 1.260*80
0*40 225.694 90.277*00 D¿\

2MÒ
• ;

44 0*40 26.576 10.630*40
1.851*60 . .11*600*40 4.629 i¿uy

w4D 0'50 7.59 379* .50

48-in
O'ÓO 19.309 9.654 .50
0*50 1.325 862*50 u

30
1*250*30 24.152 12.076

380
672-

. 0*50 720 - D
1 872

.53 Feotonas, líquidos peptomzados y carnes líqui
0*50 L278 639

7.438*80 
393*10 

108.822'lí 
10.988*02 
8.804*66 
1.672

0*10 74.388 Tí
0*10 3.931 l.S89‘43

96*30
539*85

56 Carbón vegetal, eok, ciscos  ̂erraj y zaragalla*. 0*57
O'bO

190.915*98 
18.313 36 321

Ot . 0*30 29.343*85
0'50 3.344 14*700*21 n

1.859*55 
403.791*78 
88.593*54 
7.633*25 
7.851*50

£J ■ 8.855 1,749̂ 62 
l 010¿O 0*21 1.922,818 1d,uOJ

0‘2i 421.874 y.oiy
52031 0*25 30.553 4 ! t)

0“25 31.418 "-Í0T>
66 Los demás aceites de todas clases, para usos

. 0*21 117.769 24.689*49 
1 7.467‘4Ü

160
2.744

16*B0
i

.1 0*10 l 74.674 ' r,0/

A
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68
* 69

70
• _ 71

' 72

T- *
73

c: 74
75
76

'
77
78
7Q
80
81
82
83
84
85
86
87
a s
89
90

- 91
■ 92, 93V 94

6: 95
t 96

97
98
99

i. lo o
■ 101

102
. 103

í - iOJ
105

t 106
¥■ 107

103
109
l i o

k- - IIIF' ■ 112
tv 113

114
115
116
117

Ó-.. ' , 118
I:- 119

120
121

p; 122
123
124

i
123

. 126
pr 127

128
K 129
E 130

131
132
133
134
la s

IK 13b
V 137

138
K; , ■ 139

i  - . 140f* 141
e ■: 142

? 143
í̂u 144

Ajenjo............................................................
Bitter.................................. ..........................
Vermout;.......................... ............................ .
Licores no especificados.................................. .
Alcoholes y aguardientes hasta SO® centesi

males......................................... .......... .
Idem de superior graduación. — Litros 171.71;

equivalentes á grados centesimales............. .
Alcoholes.......................................................
Leche..................................................... .
Vinagre..........................................................
Acido piroleñoso............................................
Suprimida.
Suprimida,
Suprimida.
Cervezas......  .............................................. .
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida,
Suprimida.
Sidra espumosa.............................................. .
Idem no espumosa...........................................
Quisquillas.......................................................
Escribano........................................................
Angulas....................................................
Langostas........................................ ......
Langostinos.................. ...........................
Salmón.....................................................
Conservas de todas las ameriores especies.
Peces de rio frescos............................ ....
Pescados frescos no especificados.............
ídem ahumados ó salpresados...................
Sardinas frescas........................................
Idem en aceite...........................................
Boquerones frescos...................................
Idem fritos................................................
Pescados en conserva...............................
Idem en escabeche.....................................
Cera en rama............................................
Idem manufacturada.................................
Esperma de ballena..................................
Estearina en rama....................................
Idem manufacturada................................
Huevos.....................................................
Sus yemas-............................................
Manteca extraída de la leche....................
Quesos de todas ciases................. ...........
Leche condensada......................... .........
Requesón............................... ... .^..........
Aceitunas aderezadas...............................
Alcaparras y alcaparrones aderezados......
Conservas vegetales..................................
Hongos comestibles..................................
Sopa juliana.............................................
Criadillas de tierra....................................
Algarroba.................................................
Su harina.............................  .................
Avena................... ...................................
Sn harina.................................................
Cebada.....................................................
Su harina.................................................
Centeno....................................................
Su hacina.................................................
Haba seca.......................... .̂....................
Su harina.................................................
Maíz........................................................
.‘íu harina................................... ' ' . ! .......
Mijo,
Su harina. _ ....................
Panizo................................................... .
Su harina.........................................................
A rroz...............................................................
Su harina.......................  ................... ...........
Legumbres secas no, especilicadas y sus ha-

tinas...............
Cerecina en rama..
Idem manufacturada.
Féculas alimenticias.
Pastas para sopas...
Revalenta...............

P R E C IO
CASCO T  RADIO EXTRARR&llIO ALSO FOR 100

de
a untdad UNIDADES PESETAS UNID.ADE3 PESETAS

0'975 ' 177 • 172*58 ■ 9 n
0«75 ■ 820 799*.30 9 9

0'975 14.834 14.482*65 9 >.
0‘286 44b 127*56 9 9

■ 0-286 48.562 13.888*87 6£t 90*81

0‘331 17.008.318 56.189*19 9 9

'0 ‘351 * 4.469 72610
0-02 ■i.l49.aS3 102.997*66 12.680 126*80
0-10 57.984 5.798*40 612 30*60
O'óO . 16 8 9 9
. » 1 . » 9 9

1» 1 » >.
» 1 1» 9

0‘16 476.073 76.171*68 5.082 406*56
» « > 9 9
* 9 t 9

1 R V 9

« 9 H 1» 9
> 9 t) J> i¡

0‘20 8.7.59 1.751*80 180 18
0*1.5 9.855 J.l'8‘25 256 19*20
0‘.50 49 24*50 Ú n
0*50 ai 40 9 9
0*50 2.023 1.011-50 9 9

O'ÓO I2..393 6.299 « 9

0*50 3.068 1.534 ’ 9 i

0*50 3.613 1.806*50 9 9

0*50 13 6*50 9 9

0*08 1̂ 10*80 9 B

0*25 607.465 151.866 23 6.259 782*33
0‘ 12 22 018 2.642*16 m 9

0*12 237.800 28.5.'i6 6.413 3S6‘.58
0*30 1-089 320*70 210 31*50
0*12 1.611 19.3*32 9

0‘12 Í5.219 1.826-2S 9 9

0*30 11.211 3.363*30 14 2*10
0*20 89.166 ■ 17.833*20 3.491 349*10
0*33 3.858 1.330*30 t 9

! 1.335 1.355 9 9

0*18 6 POS 9 9

0‘ lS 16.309 2.933*62 93 8*82
0-20 21.360 4.272 1.090 109
0*10 1.478.2Ó8 147.826*80 6,724 336**20
O'IO > 9 B

0*^ 80.254 20.063*50 n 9
0'20 P7.003 35.40! *60 1.032 103*20
0‘20 27.492 3.498*40 172 17*20
0‘ i2 2.410 289*20 t» B
O'B 40.018 lO-O-irúO Í.889 *236*13
0*25 456 114 n •

0*15 38.823 5.824**20 1.188 89*10
0*25 4.206 1.051*50 u 9
0*1.5 4.in 621 ‘60 9 9

0‘15 8.435 1.268'23 9 9

1 3.2%*35 3.2%' 45 m 95
1‘20 75*33 90*42 128*73 77*24
1 634*36 634*36 63 31*50
t'20 0*.50 0*60 9 »

1 62.803*24 62.803*24 1.772*64 886*32
1*20 lOt 121*20 9 9

1 339*73 339*73 9 9

1*20 I'IO P32 9 »
1 822*34 822*34 9 ti
1*20 1» 1 9 9  ■
1 7aS*52 783*52 9 9

1*20 20*30 24*36 9 9

1 9 9 9 9
1*20 9 9 9 9

1 3*25 3*̂ 5 B 7>

1'20 Tt 9 9

4 6.394'02 25.576*08 171*95 313*90
4 154*43 617*72 9 9

3 2.301*73 6 903'19 ■153*07 237*11
18 38*33 690‘SJ n »
20 1*44 28*80 9

10 1'43 44*50 » ñ

10 109*78 1.097*80
10 0*82 ■ 8*20 • 9

Ayuntamiento- de Madrid



Sí

145
146
147 
143
149
150
151
152
153
154
155 
155 
157

153
15̂
150
161
1Ó2
ln3
164
165 
165 
167 
16S

Sí

53

169

170
171
172
173
174 
176
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186 
187 
18S 
189 
1%
191
192
193
194
195
196
197

198
199200 
201 
202
203 á
204
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PBECIO CASCO T RADIO EmARRADin AL SOPOR 100

Iñ. unldAd» UNIDADES PESETAS
•

UNIDADES PESETAS

10 69‘82 69S'20 9 »
10.258-97 71.S12'79 191*34 6o9*69

» » »
Los demás granos y sus semillas al natural...... O'dO

0‘50
1.652 

35.55 IMO
826

17.825'70 4.042‘56 \.0W6A
0'50 % » »

íS pin ntfl R pflrík £ĵ ftnftdos ........... 0'50 27.965'90 13.9R2‘95 1.333*32 330*83
Paj a I a rga* li e ceb a'tl a......................................
Ill Pin 111 ilf* opiiíRníl * . ................. ......................

1
1

15.9S7'ó3
39

15.987'63 76*r;0
» 9

4‘50 55 247‘.50 39 87*/5
4‘ñO 7 31'50 4 9
1'50 83 124*50 12 9

Idem de caza mayor, machos cabrios, ciervos.
6 1 6 4 »

tilpm iIp ppi'iIa npImilAR y jft.ha1fRí4. .................... 35 P fí 9 9
25 1» » 9 9
1 1.783 1.783 9 4‘50

50 » 1 9 9
75 31 » 9 1
100 y> 9 9

JrthfSn rinTmln̂  durn A litAnfin............................. 0‘ 15 ; 06*8.56 16.028*40 10.022 751*65
0‘25 20 5 » 7>

Idem artificial.................................................. OMO
0‘05

288.221
891.700

28.822*10
44.58.5

215
19.454

10 75 
486*35

Idem gema en bolas para la ganadería............. 0'03 12.157 36.5*01 240 3'6Ü

4.273.405*50 28.349*96

s i í : & r j J N T > A

PRECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100
d«

Ift unidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

Carbones minerales ó artificiales de todas clases 
y cualquiera otra composición que pueda sus

0*57 76..564‘86 43.641*97 1.153*52 328*73
0“25 8.650 2.162*50 9 9

0*25 12.814 3.203*50 9 9

0*25 2.528 632 9 9

0*2.5 44.55 1.113*75 9 9

025 619 154*75 126 15*75
0*25 1.148 287 » 9

Substancias análogas á todas las indicadas...... 0*25
O'IO

13.022
6.670

3.2,55*50
667

1»
155

9

T T y

0*35 62 21*70 T» 9

0*35 i »  “ 9 9

0*^ 1 1» 9 9

0*35 » 9 9 1
0*35 5.717 5.500*95 20 3*.50
0*35 374 130*90 9 9

0*^ V> n 9 9

1 471 471 9

0*50 2 1 9 E

0*50 1» 9 9 9

0*50 n 9 Ti

33*080*15 100.259 15.038*85 441
0*15 38.502 5.775530 » «

0*08 19.8.87 1.,590*96 n 9

0*08 570 45*60 9 V
0*08 39 3*12 9 %

0*05 9.645 482*25 9 9

El marisco liamado dConctias de Peregrino».. .. 
Mariscos frescos de todas clases tío esneciíicados 
Mariscos de todas clases en escabeches ó con-

0*15
0*25

0*30

46
600

»

6*90
150

»

9
9

9

9

9

9

5 478*84 2.394*20 0*65 1*63
3 25*06 75*18 6 9
3 589*18 1.7o7‘.54 21 0*32
5 1*01 5*20 9 9

8*18 81*80 9 9

Harinas lacteadas y productos similares.......... 61*33 643*30 0*20

Ayuntamiento de Madrid
j



420 bo letín  del a yu n tam ie n to  de MADRID

20̂•¿06
207
208 
209

209 A

209B

209 C 
209 D

Í09E

210
\ ¡

211
212

1
213

1 ¡1̂ 214
215r.t; 216
217

,í 218
219

i' 220
í 221

222
i 223

224
225

h 226
227
228
22'!
230

1 231
A 232
i 233

234
235\ ' 236
237

' f 238
239
240
241
242

: 243
li : 244

245
246
217
248

f 249

250
251

[ ■ 252
253
2.54

;f
i 256

■ 257

'i :
•.S8

Bolsa ó caja 
ó colmode 
carro ó ca­
rreta.......

Suprimida........................................................
Supi iniida........................................................
Batatas...........................................................
Fécula de patata..............................................
Suprimida y sustiluidas por las 209 A, B, C,

D y ií............................................................
Hortalizas y verduras de las lla­

madas de cuentfí de Madrid y 
ŝu provincia, lo mismo cuando 
ŝe presenten al adeudo á granel 
que cuando se introduzcan en
seras ó banastas....................  ,

Hortalizas y verduras llamauasde como son 
patatas, tomates, judias, guisantes, pepinos, 
nabas verdes, cardillos, ajos y nabos sin liojas,

Espárragos de todas procedencias....................
Hortalizas y verduras de otras provincias, tales 

como la berza, repollo, lombarda, llanta, bre- 
colera, acelga, espinaca, clitrivias, cardillos, 
collejas, apios, escarola, lechuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y
hierbabuena..................................................

Alcaclioías, rábanos, remolaclm, zanahorias, be­
renjenas, colillor, cardos, judias, guisantes, 
babas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe 
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás clases no especificadas, que procedan de 
otras provincias

Suprimida,.........
Azafrán..............
Pimiento molido...
Mostaza blanca en grano, polvo ó preparada 

para salsa
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de Cuquillo
Alcaparras y alcaparrones secos..........
Castañas frescas..................................
Idem pilongas......................................
Frutas verdes b frescas no especificadas
Almendras dulces con cáscara.............
Idem iil, sin id......................................
Avellanas con cáscara.........................
I lem sin Id...........................................
Cacahuetes...........................................
Nueces con cáscara..............................
Idem sin Id..........................................
Piñones cf.n cáscara............................
Idem sin id...........................................
Castañas llamadas -Americanas».........
Higos verdes........................................
liiem de Valencia en serijos 
Idem de Fraga y Smirna 
Dátiles verdes 
Idem secos 
Stiprimida 
Uvas para mesa,
Idem pasas..
Coco rallado
Cocos con cáscara ó sin ella 
Ciruelas pasas.
Orejones. ...... '
Las demás frutas secas no especificadas 
Plátanos...
Chirimoyas 
Pina de América 
Frambuesa 
Fresa 
Fresón 
Grosella
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro­

sella..
Melones,
Sandias
Agua de azahar.
Alcohol desnaturalizado
Eter sulfúrico .............
Bebidas espumosas elaboradas con zumo de fru­

tos, exceoto la uva y manzana.......................
Antepechos de madera para balcón..................
Balcón de Idem completo..................................
Persianas de cortina pintadas, francesas ó ale­

manas en tablas ó listones.........................  .

PBECrO CASCO Y RADIO EXTRARRADIÍl AL 50 PORIOO
de

ia nnidad
UN ID AD ES PESETAS U N ID AD ES DESETAS

» P P
)» ]> » Ti P

3 39'96 tl9'88 P P
:í 526*75 ■ 1.580‘25 2 3

11 10 P P P

I 7.900 7.900 P P

Ü‘30 4.529*97 1.358*99 676*80 101‘52
0‘50 V n D P

0‘30 20.Í5l'33 6.075‘40 P P

0‘50 9UI2'5' 45,556'29 1.779*70 444*93
» » J) P P

3 400.0 1.200‘0! P P
0'¡2 24.101 2.892'12 594 35'64

0‘15 830 124'50 P P
0‘08 81.323 6.505‘84 15.827 633'OS
0‘0j 215 6'45 P P
0‘03 I.Ott? 32‘ni P
0‘06 12.943 776‘58 1.524 45*72
0’03 2.189.655 65.689‘e5 5.7ÜI 85*52
0'06 I.'HS l !6‘88 P P
0'I5 22.485 3.372'75 P P
0‘06 I 866 IU'96 113 .4-39
0‘15 4.831 724‘65 P
f/OÓ 47.745 2.8*4*70 17 0*5!
0'06 IS.%0 1 137‘ü0 133 3*99
0‘15 1 0‘ !5 a 1>
0‘06 6.8.55 413‘10 n P
0‘15 3.081 462'15 p P
0‘15 P P P
0'02 102 2‘04 p P
0'06 9.379 562'74 1.674 50‘22
O'IO 10.490 1.049 60 3
0‘06 6.670 400‘20 P 1»
0‘10 33.331 3.333'10 148 7*40

V J> P V
0‘02 49.005 Oficio P >1
O'IO 30.Q68 3.0%‘SO ■ 72 3‘60
0M5 5.553 832*95 P P
0‘10 4.445 444‘50 P P
O'IO 242 24*20 P P
O'IO 3 0'30 P P
O'IO 21.2.50 2.125 u Ji
0-10 60.304 6.030‘40 p P
0‘ IG .3,423 312'30 \t P
O'IO 8.516 fó l ‘60 p P
0‘25 n A p P
0'25 282 70 50 p P
0‘25 T> y> n P
0'25 n » » P

0'35 ‘ i> D P P
1‘50 I20'2t 180'32 »
I‘50 I5'50 23‘25 p X
O'IO 3.358 335 80 p P
0 10 7J.534 7.153*40 Í.22S 61‘40
O'IO 1.096 109*60 P i*

0'30 219 67‘70 P P
10 » n «
20 7 140 * It

10 8'07 80*70 » : »
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Ü5
EL? CASCO Y RADIO EITRARRADIO AL 50 POR lOO► {» PBECIO

A de

►
T

la anidad UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

259 Persianas de cualquiera otra procedencia........ 6 178'41 1.070*46 n »
26Ò Idem de cortina sin pintar... ......................... 4 yy yy
261 Idem de librillo de cualquiera procedencia...... 15 6 90 n 1
262 Postigos y vidrieras...................................... 5 275 2 5
2f>3 Puertas de eaüo............................................ 25 i 25 ]D »
264 Idem de salón y entrada................................. 10 .580 * «
2b5 Cristal y vidrio en losas..................... *........... 1*50 319*64 479*46 » 1
266 En lunas sin píate \r ó sin azogar.................... 3 1 242'^ 3.728*85 ]» yy
267 En otras formas para construcción.................. 2‘50 2.324*38 5.810'% >
"oSA Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro

castaño peninsular, encina, fresno, hayas, olmo
pino, roble y otras ordinarias análogas, ase
rradas ó labradas en alfajlas, listones, tirantes
hojas, tablas ó tablones y otras formas análo
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol
duras.......................................................... 0‘80 39.331 31.464*80 914 *,50 365*80

268 B Maderas de las mismas ciases en palos labrados
ó torneados....................... - .................... 0‘60 2.037*15 1.222*29 16 4*80

268 C Mailera.de alcanfor, aliso, boj, caoba, castañt
ultramarino, cedro, ébano, hierro, nogal, olivo
palosanto, peral, plátano, roble ultramarino
rosa y otras linas análogas, asi como las pro
cedentes de árboles frutales en trozos ó peda
20S informes, vigas y viguetas con inclusiór1
de las aserradas en tablones y las moldurasi
dorfid8.s.............. . *.i, 1 7.783*.53 7.783*53 76 38

268 D Maderas délas mismas clases en palos labrados
ó torneados................................................. 0'80 99*29 23*43 yy 1

268E Parquets ó sean losetas de madera para pavi
mentes, con incrustaciones ó sin ellas......... 10 9 20 yy »

268á
283 Suprimidas y sustituidas por las 268 A, B, C*

D y E  ........................................................ »
284 Azulejos ordinarios........................................ O'.óO 3.530*18 ) .768*09 18‘/i 4*63
285 Idem de lujo ó de mosáicos............................. 2 426*78 l¿3'5b » »
286 Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas

con incrustaciones ó sin ellas........................ i 78*75 78*^ »
2S7 Losetas de mármol artificial............................. l 13*40 13*40 » »
288 Losas de pizarra.............................................. O'S 215*20 53*80 » V
289 Mosàico Nolla.................................................. 1 95*60 95'60 » »
29Ü Barros cocidos para decoraciones..................... 0'7ó 18*01 13*51 ]D »
29[ Cal común, blanca ó negra, en tormo ó polvo... 0‘25 t5.t!6'72 3.777*68 1.491*36 186*42
292 Idem hidráulica y cementos........................... . 0'50 37.300 *20 18.680*10 1.395 349
293 Ladrillo hueco.................................................. 0‘15 28.463*80 4.269-57 1.000 75
29J idem fino.......................................................... 0'.30 1,124*70 337'41 230 34'50
295 Idem refractario............................................... 0‘30 134 40-20 5 0*75
296 Baldosas Unas.................................................. 0‘30 603*90 181*17 620 93
2U7 Baldosines fínos............................................... 0‘30 8.802*70 2.640*81 V O
298 Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en trozos

desbastados, escuadrados y preparados para
darles forma.. ; ............................................ 0'50 1.450*80 725*40 V i

299 Idem, fd.. Id,, cortados en baldosas, losas, tablas
ó escalones de cualquier temarlo, no puiimen-
tados............................................................ 1‘50 3.918*33 5.877*49 2 1*50

300 Idem, td, en objetos labrados ó pulimentados.. . 2 667*39 1.334*78 P ' 1?
301 Idem Id. en esculturas, relieves, floreros, etc.... 3 67*68 203*04 2*60 3*75
302 Piedras de pedernal y demás ciases para mam-

posteria....................................................... 0‘a5 37*66 1.318*10 yy »
251 A Vinos espumosos............................................ 1 It.607 11.607 » »
251 Í3 Idem generosos................................................ 0‘40 71.349 28.339*60 282 .56*40
251 C Idem de más de 16°.......................................... 0'25 22.840 5.710 16 2
305 Suprimida........................................................ » » » iy A
307 Piedras de cantería no especificadas................. 0‘07 37.895 2.632*65 3.442*42 120*48
308 'I’ejas linas................................................... 0‘25 6Ó2-88 lfó'72 352 44
309 ‘i'ubos de barro cocido para chimeneas 6 bajadas

de aguas sucias y pluviales........................... 0'25 1.484*40 371*10 42 5*a
310 Objetos huecos de barro cocido, semejantes á los

tubos............................................................ 0‘25 10*50 2*63 % H
311 Pape! para decorar habitaciones, estampado.... .5 321*11 I.0b5‘.55 » A
312 Idem sin estampar, incluso el destinado á la pin-

tura al temple............................................... 348*26 8/0*65 P B
313 Idem de lija..................................................... 0‘ 10 1.734* 10 173*41 V 1»
314 Aceite de enebro (miera)................................... 0'15 203 30*45 167 12*53
315 Los demás aceites pirogenados....................... . 0'15 148 22*20 1« »
315 Grasas animales ó vegetales y substancias acei

tosas nO'comprendidas en ia primera sección 0‘ 15 33.640 5.046 9-¿'? 69*53
317 Aguarrás (esencia de trementina)..................... 0'25 2.5.389 6.347*25 182 22*75
318 Barnices.......................................................... 0‘25 23.441 5.860*S 174 21*75
319 Bencina........................................................... 0‘25 48.481 12.120*25 268 33*50
320 Trementina................................................... - ■ 0'15 816 122*40 yy
321 Alumbres en general..................................  .. | , 0‘ 10 5.972 597*20 1 B

J
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%&
?S

322
323
324
325
326
327
328
329
330 
33Í
332
333
334 
3^

336
337 
■338
339
340
341
342
343
344
345

346

347
348
349

351

^2
353

354
355

357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372 
371
374
375
376
377
378
379 
33C
381
382
383
384 
3ffi
386
387
388
389
390

Glicerina........................... ...........................
Bórax...........................................................
Lejías sóliÓHS...............................................
Idem liquidas............. ...................................
Bermellón.............................. .......................
Bermellones ficticios.....................................
Carmín.........................................................
Lacas de todas clases....................................
Purpurinas....................................................
Los colores de anilina y sus derivados..........
Cola y gelatina.............................................
Albayalde.....................................................
Blanco de zinc............................................... .
Los demás colores secos de base metálica, no

especificados.................................................
Barrilla natural ó artificial...............................
Sulfato de barita..............................................
Colores grasos en cualquier clase de envases...
Tinta de imprenta............................................
Tintas tipolilográficas......................................
Idem de escribir...............................................
Gomas sólidas y líquidas..................................
Suprimida........................................................
Sal amoniaco para pilas...................................
Productos químicos no especificados, con apli­

cación á la fotografía....................................
Pastas para el moldeado de la boca (para los

dentistas) ....................................................
Tintas en cintas para máquinas de escribir......
Suprimida........................................................
Suprimida........................................................
Caucho y gutapercha en bruto ó manufactu­

rada..............................................................
Asfalto, betún y toda clase de breas naturales

Ó artificiales..................................................
Tierras con aplicación á la pintura..................
Perfumería ó substancias de tocador, como son: 

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen­
cias, espíritus, extractos, Jabones, leches, mie ■ 
les, pastas, polvos, pomadas. Untas, vinagri­
llos, etc .......................................................

Potasa, sosa, sus carbonates y oxalatos...........
Nitrato de potasa..............................................
Silicato de potasa y sosa..................................
Clorato de potasa.............................................
Talco (jaboncillo)............................................
Silicatos magnésicos en general.......................
Parafina en rama............................................
Idem manufacturada................................ .......
Vaselinas sólidas y liquidas.............................
Palo de jabón............................................. .....
Litargirio.........................................................
Azul de añil en polvo ó en bolas.......................
Blanco inglés (sulfato càlcico)..........................
Extractos tintóreos...........................................
Nogalina..........................................................
Leiios y vegetales tintóreos..............................
Pez..................................................................
Colofonia.........................................................
Otras resinas....................................................
Azufre..............................................................
Silicatos múltiples......................................... .
Ozoquerita en rama (cera mineral)....................
Idem manufacturada........................................
Agallas y vegetales curtientes..........................
Perfumes sintéticos..........................................
Acidos minerales........................ ....................
Cilindros fonográficos y pastas similares..........
Betunes para el calzado....................................
Pastillas para el calzado............. ................... !
Corcho.............................................................
Enea y espadaña............................................ '
Esparto..................................................
Crin vegetal............................................... \...
Juncos............................................... .........”  '
Mimbres..............................................
Paja fina........................................
Palma......................................... ........

Total de la  2.* sección .

PRECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL SO POR 100

de

unidad.
u n id a d e s PESETAS U N ID AD ES p e s e t a s

Ü'IO ' 7.357 735-70 270 13-.50
O'íO 4.420 442 n !>
0‘ Í2 3.714 445*68 A »
G‘05 724 36-20 A

0‘50 171 a5-.50 D »
0‘25 510 127-50 )> »
0‘.50 1.146 U ti

0-50 2 I H »
0‘40 325 130 » H

0'50 2.2'2ó 1.114-50 58 I4-.50
0‘05 42.611 2.Í30-.55 710 17-75
0'05 63.635 3.181'75 j 751 18-78
0'05 1.361 t>8-05 1} J»

0‘05 53.734 2.686-70 » »

0‘05 J» » »
0‘05 637 31-85 ]>

0‘25 7.685 1.921-25 » »

0‘20' 24.482 4.896-40 5» »

0‘25 1.384 34ti » Ti

O'IO 0.220 922 » 9

0‘ !0 7.677 7oT-70 » 9

H tt )) n

0'05 .5.711 2 ^ ‘ o t ¡> 9

0'50 935 467‘50 » »

1 11 11 »

0‘50 465 232-50 »

» tt » n 9

lo J> 19 D Ti

0'25 4J0‘68 110-17 » A

0'20 7.194‘10 1 438-82 9 »

0‘03 15.408 462-24 40 O'tO

0‘.50 19.404 9.702 9 Ti

0'06 117.466 7.047-96 5.330 159-90
0'06 211 Í2'o6 Ti »

0‘10 41.796 4.179-60 Ti s

0'06 i . i i o 66-60 7̂ Ti

2‘50 576‘23 1.440-56 n A

0‘25 2 0-50 » Ti

1« 24T4 434-52 » 9

20 8‘84 176-80 Ti

0‘25 7.506 1.876-.50 » Ti

0'02 444 8-88 9 »
0'05 1.020 ñi T> 9

0‘15 15 2-25 » »
0‘(K T9 )» »
0‘25 535 133-75 T> »
0‘Ü5 298 14-90 J>
0‘10 100 10 400 20
0‘03 8.131 243*93 fóO 9-75
0‘03 14.%4 448-92 Ti »
0‘15 3.940 591 y> »
0'03 3.136 94-08 n Ti

0‘25 3.470 867‘50 32 4
0‘ Í8 3 0'54 T9 Ti

0'20 n » » 9
0'25 ■ .554-32 138-58 271-26 33-91
0*50 » U »
0'04 L0S.8Ó3 4.354-52 3357 67-14
0*25 2.864 716 » »
0‘10 12.580 1.-258 » »
0‘05 » » Ti 9
2 323-19 646-38 9 Ti

1 84‘89 81-89 2 1
1 1.275-44 1.275-44 96 48
1 447-45 417-45 Ti 9
1 123-28 123-28 ti Ti

1 -224-81 224-81 1) 9
l 189-20 189-20 D A
í 684-63 684-63 Ti 9

504.441-34 3.842-85

n
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Sección primera. 
Idem segunda.

S u m a s .................... .̂............
R e c a u d a d o  p o r  b o n o s .

T o t a l  g e n e r a l ..............

CASCO Y RADIO
PssstOM,

4,273.40i‘50
f04.441'34

4.777.840*84

EXTRARRADIO
PeMta$,

28.349'%
3.842*85

32.192‘8l
1.786*50

33.979'31

C A S C O  Y  K A M O

Restimen genei-al de la recaudación obtenida por el ar}-e7i- 
datario de Consumos en la semana del 6 al 12 de Mayp, 
según estado fecha 18 del corriente, remitido por el arrien­
do en cumplimiento de la r,07idicÍÓ7t 29 del contrato.

Posetaa.

Sección 1.“—Derechos do Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda.

Sección 2.'* -  Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies..................

325.165*36

42.698*21

ToTAi.................................  367.863*57

JC X TK , A H K  A 1310 

Recaitdado por la Admi7iist7'aci6n municipal.
Peseta

En la semana del 6 al 12 de Mayo en la zona
de la Florida..............................................  102*13

En id. id, de id. de Valencia........................  .34*66

T o t a l ............................................. 136*79

Recaudación obte7iida por las Z07ias conceidadas C7i los dias 
del 6 al 12 de Mayo de 1908, según los estados que facili­
tan ¡os 7’ep7-esenta7ites de las mismas, en cumplÍ77iiento de 
la base 8.”' de los couímíos cefeb7-ados, y de los partes que 
re77iite7i los e7npleados de la Administración municipal 
en los fielatos. .

Pesetas.

En la zona de Aragón...................................  1.033*76
Idem id, de Bilbao........................................ 2.320*66
Idem id. de la Castellana...........................   6í5‘17
Idem id. de Segovia......................................  1.177*87
Idem id. de Toledo........................................ 850*77

T o t a l ...........................................  6.058*23

Madrid 21 de Mayo de 1908.—El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa,

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBIdCAS

En ejecución rinmaíe los días del 15 al 21 de Mayo de 1908.

ACERAS
Pasco de los Pontones, pasco de las Acacias, escuela de la 

Veterinaria, Bravo Alurillo, Hortaleza, Noviciado, Colón,'

Buen Retiro, camino bajo de San Isidro, Fuencarral, Tra- 
jineros, Atocha, y en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Paseo de la Virgen del Puerto, Seco, Bravo Murillo, 
Santa Engracia, paseo Imperial, paseo de los Ocho Hilos, 
paseo de los Pontones, ronda de Toledo, paseo de las Aca­
cias, ronda de Segovia, ronda de Vallecas, Pacífico, Traji- 
neros, Fuencarral, Alcalá, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

CAMHÍ08

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza do las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Glorieta de los Cuatro Caminos, escuela de la Veterina­
ria, Fuencarral y Trajineros. .

MÁQUINAS

De servicio; una, cuatro días eu el camino bajo de San 
Isidro; otra, un día en la calle de la Princesa; otra, un día 
en el Parque de Bomberos; otra, dos dias en la Exposición 
de ganados; otra, un dia eii la calle delcomandante Ciru- 
jeda, y otra, tres dias eu la avenida de la Plaza de Toros.

TALLE R E S

En el de carpintería: instalación de la tienda de cam­
paña en la pradera de San Isidro; terminando los trabajos 
pendientes en la Biblioteca y Museos Nacionales con mo­
tivo de la Exposición que allí se celebra; astilado de toda 
clase de herramientas y composición de carretillas.

En el de cerrajería: arreglo de témpanos para la verja 
de la Veterinaria; calzado, aguzado y arreglo de todas 
clase de lierramientas.

El de pintura: en el Aynntamiento y en la Biblioteca 
Nacional.

En el de vidriero: arreglo do faroles y aceiteras para 
guardas y máquinas.

Madrid 21 de Mayo de 1908. -E l Ingeniero Jefe, P. 0., 
Jacinto Alderete,

E D U S A -lS rC H E

Obras ejecutadas y eu curso de ejec7ición, durasite la seuirtnn 
del 14 al 20 de Mayo de 1908.

a c e r a s

1. " Zona.—Conservación, paseo de Rosales y Moret. 
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. " Zona,-Obra nueva, Goya y Castelió. "

Ayuntamiento de Madrid
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Conservación, ronda de Valieoas, paseo de Konda, Ge­
neral Porlier y  Torrijos.

3.“ Zona —Conservación, en sus puntos.

EMPEDRADOS

1.  ̂Zona. — Conservación, Moret y  paseo do Rosales, 
Tapado de calas en varías calles de la zona.
2. “ Zona,—Obra nueva, Goya y  Castellò.
Tapado de catas en varias calles de la zona,
3. " Zona.—Conservación, Labrador y Murcia, ' 
Tapado de calas, Canarias.

OAMtKOS

1. '‘ Zona.—Obra nueva, Alonso Cano.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2.  ̂Zona.—Obra nueva, María de Molina, ronda de Va- 

1 lecas, Torrijos y Goya,
Conservación, Sagasti.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona,—Obra nueva, Méndez Alvaro.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, glorieta de las Delicias.

TALLERES

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, palas, 
construcción de ruedas de carretillas, arreglo de las mis­
mas y calzado de picos.

En el de carpintería; construcción de carretillas, arre­
glo de las mismas y construcción de cajones para guardas.

En el de pintura: carros.

m a q u in a s

La mira, it, los días 14 y 15, en la calle de Méndez 
Alvaro.

Madrid 20 de Mayo de 1908.—E! Ingeniero Jefe del ser­
vicio, Joaquín de la Llave,

PARQUES Y JARDINES

Traba;o8 verificados en este ramo dura7ite la semaiia 
del l i  al 17 de Mayo de 1903.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.‘ , 2.*, 3.“ y  4.“—Riegos de praderas, bosques, 
y testeraje,—Roza de cuadros y  paseos,—Limpieza de al­
corques y  regueras.

Zona volante.—Plantación de macizos.—Recogida de 
semilla de pino.—Conservación de los Jardines de las Es­
cuelas de Aguirre y plaza de la Independencia.—Adorno 
con plantas en el Ministerio de la Gobernación, tribunas 
del Hipódromo y Florida para la inauguración de las obras 
del puente «Reina Victoria».

Estufas.—Esquejado de plantas para las multiplicacio­
nes,—Plantación en tiestos,—Laboreo en cuadros.— Ex­
tracción de plantas de estufas y cajoneras. —Riego, limpie­
za y  conservación de plantas.

Segadores.—Siega de praderas en la tercera zona.— 
Riego de pinos en tiestos.

Obras y talleres.—Construcción de limas para el arma­
do de una estufa. —Construcción de dos atarjeas en la ter­
cera zona.—Colocación de cristales en las estufas. - Arre­
glo de mangas y regaderas.—Pintado de bancos en el jar­
din de Moiiteleón.—Arreglo del cerramiento de los jardi­
nes de Lavapiés y -Hospital.—Aguzado de zapapicos.— 
Constrnceióii de tapas y cerraduras para arquetas y  de 
una compuerta para los Viveros, — Limpieza de las arque­
tas de la toma de aguas del Canalillo.

El ipil.—Corta de almendros que estorban para las obras 
de la Necrópolis. — Conservación del jardín del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almádena.

Guarderia.—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

rodadores.—Siega de jardines del Viaducto, plaza de 
la Constitución, Villa, Almudena, Bailén, Monte de Piedad 
y  Montaña del Príncipe Pió.

Jardines. -  Limpieza y vigilancia en ios mismos.— 
Plantación en los de Colón y Villa. — Arreglo de alcorques 
eu la plaza de la Independencia— Riego nocturno en la 
plaza de París.—-Limpieza y conservación del jardín de 
San Bernardino,

Puente de Toledo y Sotillo,—Riego y  roza.
Dehesa de ¡a Argaiizuela..— Extracción de grama,— 

Extendido de basura. —Cribado de mantillo.—Cubriendo 
el cuadro para un semillero.

Zonas I.*̂ , 2.*̂  y  3.“—Construcción de alcorques y re­
gueras.—Limpieza y siega. —Cava y roza.

Zona volante.—Limpieza de cuadros y  calles en la Ex­
posición de Industrias del Parque de Madrid.

Viveros.—Roza, siega y limpieza de paseos.- Extrac­
ción de broza.—Corta de ramaje.—Vigilancia.

Dehesa de Ainaniel.—Roza de alcorques y regueras._
Vigilancia.

Parque del Oeste.—Cava y picado de tierra.—Kegula- 
rización de paseos.-Riego y roza en los viveros rielaPlo- 
rida,—Limpieza de rías de agua.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 22 de Mayo de 1908.—Ej Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez,

EDIFICACIONES T JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA SECCIÓN DEL INTERIO R

Asuntos despachados la semana.

Expedientes informados, 24.
Reconocimientos practicados, 13.
Madrid 20 de Mayo de 1908,- El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera.

Q UISTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 41.
Reconocimientos practicados, 36.
Madrid 21 de Mayo de 1908.—E! Arquitecto municipal,

.1

Alberto Albiflana.
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l ’R lU E R A  SECCIÓN DEL ENSANCliE

Asuntos despachados en ¡a presente semana.

Tira de cuerdas, 2.
Expedientes despacliados, 79.
Reconocimientos, 79.
Madrid 21 de Mayo de 1903.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

quitecto Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 20; ídem id. 
por los capataces, 1. Total, 27.

Madrid 2Í de Mayo de 1908.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos, 
durante los días del Í5 al 21 de Alayo de 1908, con expre­
sión de los jornales é íniporfe de los mismos. ■

PesatAt.

Trabajos realizados en la senirnio.

Expedientes despachados, 2J.
Tira de cuerdas, 4.
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid 21 de Mayo de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba,

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del /5 al 21 de Mayo de 1908.

Denuncias. — Distrito del Centro, 82; Hospicio, 59; 
Chamberí, 40; Buenavista, 56; Congreso, 45; Hospital, 41; 
Inclusa, 19; Latina, 82; Palacio, 43; Universidad, 26. 
Total, 493,

Servicios.—Centro, 22; Hospicio, 5; Chamberí. 3; Bue- 
navista, 8 ; Congreso, 14; Hospital, 14; Inclusa, 13; Lati­
na, 6; Palacio, 3; Universidad, 5. Total, 93.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Buenavista, Inclusa y Universidad, cuatro vacas y 
una cabra.

Servicios prestados por el Cuerpo de BomberoSf dwmníé 
¡fi semana del 14 al 20 de Alayo de 1908.

Incendios.—San Bernardo, frente á Flor; se recibió el 
aviso á las once de la mañana, y se terminó d las doce de 
la misma; consistió en incendiarse el barracón del Pano­
rama Imperial. _

Día 15, Mesón de Paredes, 2; se recibió el aviso á las 
nueve de la noche, y se terminó á las nueve y trece minu­
tos de la misma; consistió en incendiarse hollín de chi­
menea.

Día 16, paseo de los Ocho Hilos (alniíicén de carretería); 
se recibió el aviso d las diez y treinta y cinco minutos de 
la noche, y se terminó d la una y diez minutos de la madru­
gada; consistió en incendiarse taller del almacén y  parte 
del tejado del «Parador de Madrid*. -

Día 18, Toledo, 93; se recibió el aviso d las cinco y diez 
minutos de la madrugada, y se terminó d las cinco y cin­
cuenta y cinco minutos de la misma; Consistió en incen­
diarse hollín de chimenea, _

Día 20, Palma, esquina d San Dimas; se recibió el avi­
so á las dos y veinte minutos de la tarde, y se terminó A 
las tres y veinte minutos de la misma; consistió en incen­
diarse un pie derecho de ángulo y dos carreras.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar-

Por 5.335 jornales al personal de barrenderos.. 12.46F40
Por 732 ídem al ídem de arrastres................... 1-^12*25

T o tal .............................  14,363‘G5

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 1.008.

Idem de Parques y Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 91.

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Servicios de la semana anterior.-Cartillas para coche­
ros, de nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, expedi­
das por duplicado, 1; ídem para cocheros, renovadas, 3; 
denuncias por íaltasal reglamento de Carruajes, 50; ofteios 
dirigidos á la «Unión de Cocheros*, 2; altas y bajas de co­
cheros, 30; papeletas de citación, 143; volantes de cita­
ción, 17; juicios celebrados, 78; multas impuestas, 55; jui­
cios sobreseídos, 23.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÜBMOÜ

GABINKTE FOTOm ATRIOO

Sei'tiicío de comprobación del gas del aiitniíirado público, 
durante los dias del 14 al 20 de Mayo de 1908.

Número de experimentos practicados.................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 97'02 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa ( para 42 gramos de aceite), mínima, litros,. 101’43
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.................................. . 98’72
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros............... 22'6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros.................  25
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros...............................................................

Oscilación mínima, milímetros............................  46
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 20 de Mayo de 1908.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocuri-idas en el alumbrado público, du­
rante los diaa del 14 al 20 de Mayo de 1908.

Distrito del Centro, 8 horas y  10 minutos; Hospicio, 60 
horas; Chamberí, 257 horas; Buenavista, 239 horas; Congre-



426 BOLETÍN DEL ATDNTAAfLENTO DB MADRID

so, a2 horas y 40 minutos ; Hospital, 24 horas y 30 minutos; 
Inclusa, 1 liora; Latina, 211 lioras y óO minutos; Palacio, 
206 hoj'as y  5 minutos; tinivei'sidar], 12 horas. Total, 1.052 
horas y 15 minutos. '

El alumbrado público por gas  ̂ de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y cincuenta mi­
nutos de la tarde hasta las cuatro de ¡a mallana, durante 
ios días del 14 al 20 de Mayo de 1908.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juietox eeiebradoa, üiaitas giradas g comisos oerijlcados en ios días del Í5 ai 2i de Mayo de 190S.

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Palacio y  Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Buenavísta, Hospital y Latina.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

Cuíisuífa especial de ginecologia.~~Mes de Marzo de 1908.

Enfermas del mes anterior................................... 55
Idem del actual.................................................... 30

. T o ta l ........................  85

Curadas...............................................................  32
Fallecida......................   ,
En tratamiento,..................      53

T o ta l ....................... 85

ENFERMEDADES

Vulvo-vagínitis....................................................  2
Fístulas uro-genitales...........................................  5
Idem recto-vaginales............................................ L
Rasgaduras del periné..................   1
Colpoceies............................................................  5
Metritis aguda.....................................................  \
Idem intersticial crónica.....................................  1
Endometritis hemorrágica.................................... 10
Idem catarral........................... ..................... .. _ 5

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

((Din. Sgipldt. Cbinbtri. SatDiúEli. CdírtSl. USipliDl. iDtim, UllDt. FdIkíd iDiieriNii romii

Por infracción de Jas Ordenan­
zas Municipales..................... 66 43 168Por Id, Id. y ‘de,las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan.................................

9 9 »

Por Id. id. de la ley del Descan­
so dominical....... . ............ .

2 9 » p . 2

* > 9 9 9 1 9

Totales................ 66 45 170» 9 9

Juicios celebrados.
Multados................................... 2 2 f)n

A i , 37 81Apercibidos............................... > > 9 9

Sobreseídos............................... 22
»

¿¿ » 3 » 9 9 25
Al Juzgado Municipal. . .  .......
A i apremio................................

s » >
9

9 .

9
>

>
9

»
9

9

>
22
9

Pendientes............................. . > > 22 > Ì5
9

>
>
5

9

>
9

9

>
9 42

T otales................ 66 59 45 170> 9 9

Importe de las mullas impues­
tas, pesetas....................... > l i o 308 538L ¿i\ j » 9 9

Metritis del cuello................................................  3
Atresias y  estenosis del cuello.. . .  .....................  5
Antedesviaeiones uterinas............. ....................  5
Retro desviación es... i .........  ............................  9
Laterodesviaciones..................................    1
Prolapso del útero................................................  4
Fibromiomas uterinos....... ' .................................  1
Cáncer del útero..................................................  0
Rasgadura del cuello del útero...........  1
Salpingitis, ............      4
Ovaritis..........................  3
Anexitis...............................................................  9
Pel vi-peritonitis...................................................  2
Idein cehiiitis......................................................  2
Quistes del ovario..................................  1

T o ta l ......................... 85

OPERACIONES

Legraciones.......................................................... 4
Amputaciones del útero........................................ ^
Colporrafiaa.........................................................  4
Perineorrafias......................................   j
Fístulas uro genitales...................................   2
Idem recto-vaginales....................... ............. . 4
Excavación por cáncer inoperable....................... 0

T otal.........................  10
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G A S A  S D E  S O G O  R  R  O

SfirvicAos j)rnstados en la semana del Í5 al 31 de Mayo de 1908,

F A CULT ATI VOS _____ _____________

a: r •

Q

V .  1 V

CUSE DEL SEHÜCIO

Fníermos asistidos A domicilio.
Idem en consulta general........
Idem en la especial de niños...
Idem en la Id, de la vista.........
Operaciones de la vista...........
Accidentes socorridos porlosMé

dicos de euardia...................
Partos y albortos asistidos......
Vacunaciones............. ...........
Reconocimiento de enajenados. 
Idem de cadáveres...................

DISTRITOS

Asistencia á incendios..

T o t a l ..,

Cigln. Hóipiiio. OinhíTi. BawltlD. Coníttso, Bospilil. indo». Itllna. Iniitrillíid. TOTAL

5 11 168 6 25 18 29 20 10 307
8 15 34 16 7 28 36 19 23 2̂

» » » k 7 * » 292 k 292
» 16 * 1 47 > » » • , » 63
> * > > 1 > » > > à •

126 46 51 44 55 92 76 104 3.3 67 694
1 2 1 3 4 l 2 1 16

> » 70 52 » k e > 3 k 122
1 1 2 > 1 k 1 9 9 6

> » , ■ 4 » 1 9 1 6
> > k > » 23 ■ k > 9 23
» » 1 > > * k l 9 9 1

1 84 167 284 117 186 134 l8o 366 102 1.766

ADMINISTRATIVOS

CLÜK BE W BlíTitIti »ÜIEBIDOt

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Medicinas..................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..

I Burras , ■.. 
Leche de | Cabras —

( Vacas.,... 
Pensiones de lactancia.

Pan..........
Carne......
Tocino .... 
Garbanzos,Víveres..

comestibles.
Carbón.

Mantas... 
Mantones.

Camisetas.
Ropas... Sábanas.... 

Camisas.... 
Envolturas. 
Jergones.... 
Vestidos..

T o t a l ....................

Ctglto. tlinbtrí. BmiiíeIi . (tnirtsg. Ulipltlll. iitlysi. Ialini. Filiilo. InlFersllid. t o t a l

11 37 156 121 23 179 314 78 31 35 1.035
> > 1 > 9 9 * » *

9 9 2 • l 2 3 3 2 2 Í5
9 9 1 9 9 9 9 3 j k 3

9 9 9 9 9 > k » 9

2 6 4 8 i 2 4 139 9 218
6 5 7 » 8 15 > O 9 íi 53

119 25 67 10 74 31 109 15 > 140 620
149 25 67 10 74 31 109 15 9 k 480
149 25 67 10 74 31 109 16 * J 480
149 25 67 10- 71 31 109 15 9 k 48U

9 > k 1 9 9 > > 9

149
9

9

25
\

9

67
9

9

10
>

9

74
9

9

31
9

>

109
9

9

15
>

1

k

k

9

>

»

9

480
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

k

9

9

1

9

1

9

9

9

9

9

k

k

>

9

k

9

9

9

9

2

k

r

2

9

, 9

9

9

9

9

9

9

9

>

*

9

9

9

>

>

»
>

9

9

9

9

9

1
9

’ i

k

,  » 9 > 9 t 9 9 9 9 9 9

762 169 506 175 410 352 864 169 272 188 3.867

ABANTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

CLASES DE GANADO

. PERÍODOS Vicupa, 
A  0*15

HaaLras 
de tdeiQ«

A  0*10 ptatt

Cabli lar.
A 0‘ !5 } ) * " -

Mular.
Á  0<15 p lo t.

Asnal.
A  O’ i a  p ia l.

CAKKOS 
A pia l.

GUÍAS 
A l 'á u  jííoa.

D í f l  1 ^  í í p  M n y n  H ñ  I Q f l f t  . .................. . 20-1
1 2 d

13 9 9 9 > 9

Día 14............................................................ 7 40 155 87 22 . 13
Día I r . .......... , ................................................ 183 10 1 > 9 » 9

Día 16...................................................... 196 j 8 > 9 k 9 9

Día 17............................................................ ) 9 9 9 > $ 9

Dia 18............................................................ 330 55 9 9 k 9 9

Dia 19...................................................... 224 16 k > 9 9 9

TorAL................................. 1.2o2 119 40 155 87 22 13

[iiruaTE

31'9ü 
82'40 
28‘45 
3P20 

>

35*20

264*15

N ota .—Por pruebas de carros, 2 pesetas.
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ADMINISTRACION DE L08 MATADEROS MUNICIPALES

Rettaudaciónpor derecho» de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 13 al 19 de Mayo de Í908,
y su comparación con igual período del año anterior.

: e , : B S E i e K I L O  G t H A M O © I N G R E S O S

p o r

1 KK IK D A L  M l íO f iD  P I L  i f iO  iN T lK lO f t V i c i i . I t n t r u . L f D A r u - L « c h a L e * C « r d B . V t e i ) , T e r n e r a s , L a D A r e » . L e c h t l e e . C e r d a . P é t e l a * >

l í e s ................................................................ I . G 1 g 2 7 9 ) o . 4 s g 294 T 3 4 0 .0 7 5 ^ 5 l í . 0 3 4 * 5 I 1 S . 3 5 Í '2 a . o a i k 1 1 .1 0 7 *5 0

Í 9 U 7 ............................................................................. 1 b661 5 4 9 12 541 SE > 4 3 0 ,9 9 3 *6 5 2 .9 5 2 * 5 2 1 0 .0 1 6 * 6 8 1 9 *9 a 1 2 .4 0 2

a • 2 0 8 k * »
i H f r t n t t a . .  ¡  ¿ b  m e  b o l ........................ 4 » 2 7 0 2 .1 1 7 2 • * 3 6 .9 1 Í - 1 i s . g i s 3 6 ,6 6 2 * 4 > k J ,3 8 4 ‘ ,50

B f l O l L l B t l  BH B1 i S o
I  ID  c r a r i t i c i í i i

1 9 0 S ............................................................................... 2 S .G 4 9 7 .0 5 7 1 1 5 .0 8 0 2 .2 9 0 S 1 .2 3 S 6 .2 5 S  0 5 1 *5 3 2 7 .5 4 2 M 6 i .  113 *6 1 3 .6 6 3 *6 2 .0 ^ 6 .7 4 3 * 5 2 3 3 .6 5 7 *5 0

I » 7 ................................................................................ 2 7 b7 M e .1 7 0 1 1 6 .6 5 6 9 5 5 a e . e i ñ 6 .4 6 Í * 6 S 1 * 6 3 6 6 ,6 7 9 * 5 1 .2 0 5 ,5 0 2 * 3 6 .3 6 1 *4 2 .8 7 3 ,2 1 4 2 4 9 ,9 5 4 * 7 0

D , r , r , s c i s „  1 I s S Ü n o ; : ; ; ; ; : . " " ;
8 9 5 • « 1 ,2 6 5 <* • k 1 3 . ; o a * í » k

> j . m • 5 ,  « 7 M 6 . 8 I 0 M : 3 9 ,3 5 7 ^ 5 4 1 .3 9 8 * 7 k 6 3 6 ,4 7 0 * 5 1 4 .2 3 7 * 2  0

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘26 A 1‘44 pesetas el vacuno; de 1‘34 A L‘40 el lanar. 
Procedencia del ganado.—Madrid, 150 vacas, 70 terneras y 840 lanares; Guadalajara, 380 vacas, 20 terneras y  2.038 

lanares; Segovia, 220 vacas y 2.058 lanares; Soria, 23f vacas, eOternei'as y 3.127 lanares; Toledo, 127 vacas y 1,161 la­
nares; Badajoz, 140 vacas, 41 terneras y 1,639 lanares; Coruña, 108 vacas y 39 terneras; Oviedo, 262 vacas y 49 terneras. 

Reses desecTiadas en vida.—Vacas, 7 y  lechales, 18.
Al quemadero,—Vaca, 1.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
durante los dias del 15 al 21 de Mayo de 1908, 

de los artículos que rf continuación se expresan:

A R T ÍC U L O S

UBEOAIO 
eI* Csitli.

USBCArO
ds

ít UmííDiet
£H 2LAEA

Petetat. péiéiat. Feitlat.

CARNES Y GRASAS
l'pr 1*80 2'80
1*6̂ 1*70 2‘15

2'6o
3'2Ü

2 Í̂5 2‘65
2*45 2*10
3'7ö B‘75 4‘2-5

AVES T  CAZA
8*76 B'75 k
2*2í> » k

l ‘Bü 1*85
k *

1 k

• >

k ' k

PK80AD06 T UARfSOOB
1*80 1*66 •
l ‘( » i « '
1‘85 0*75

’ 2'25 2 k

R 8'2ü 1

d*25 2-75
1*10 0*75 k

k 4*26 k

S‘2d
1*60 4*15 k
1 7*75 t

1‘50 B'75
s*‘2e 2‘25 k
8*eo 4*50 i

1*25
> k

k 2*45 k

5*25

2*76
2̂ 50

2'50
*

LKtiUUBaES, FKEITAS Y VaUDUBAt>
1'40

1 > k 0*76
Arru i. 1 ..................................................... ■* a 0*76

A R T Í C U L O S

U E S C iS Q

F e e é t a i ,

U S B C A D O

4 »

l9 i  K » t e m e i  

p e t e t a t .

I R  P l r A Z A  

P e t é í i t é .

O ‘0 5

0 *1 3 k 0 *2 0

T o m a t e s ,  i d ............................................................................... I ' I O k

0 *1 0 k k

> k k

L i m o u e S f  c i e n t o . . ........................ .. 4 *7 5 k k

N a r a n j a s ,  f d ............................................................................. 6 *2 5 k k

k k

P i m i e n t o a »  c i o n t o . . ...................................................... ► k k •

P e p l n O R )  k i l o .................... ................................. .. > t k

0 *7 5 » k

O O M B U S T I B I . E S  V  L Í Q U I D O S

> O 'J S
> 0 *0 8

k » 0 *0 9

k k 0 ‘8 8

i > 1 6 b

k k 0 *7 0

V A R I O S

> 8 ® 1

J a b ó n ,  k i l o .................................................................................. * k 1 *2 0

P a n ,  i d ............................................................................................. 0 *4 0 k 0 '4 0

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 14 al 20 de Mayo de 1908, 

y en igual periodo del quinquenio anterior.

CSHENTERIOS
IN H U M AC IO N E S

10U 8 11>07 lOOC l» O S 190A l o o á
Nuestra Sra. de la Al-

200 239 2.50 261 250 191
12 13 11 12 13 16

SAn l .n r f tn z o ................... U 12 21 31 14 17
5 8 8 4 4 6
4 1 6 O

*J 4 5
n i  v i l ............................ .. » 1 1 5 > 2
Británico................. > 1 > » > >

235 274 297 316 285 237

Fetos intmnoados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena........ 16 9 11 [_  í L 19 23

Imprenta Municipal.


